
PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. él Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias y S. A. R. la Infanta Doña 
María Eulalia. .

M IN ISTERIO  D  FOME N TO.

E xposición .

SEÑOR: La grande analogía que existe entre el per
sonal auxiliar facultativo de Obras públicas y el de Minas, 
y la identidad que siempre han guardado en su organiza
ción, exigen indudablemente que las plantillas de uno y 
otro sean iguales,' para que iguales sean las clases que los 
constituyan. Nunca hubiera, sin embargo, intentado el 
Ministro que suscribe satisfacer esta exigencia, si para 
ello se hubiere hecho preciso castigar en lo más mínimo 
los intereses del Erario, ó inferir el más leve perjuicio al 
servicio minero, hoy más que nunca digne de atención, por 
el visible y creciente desarrollo que de dia en dia está ad
quiriendo la importantísima industria que, arrancando á 
las entrañas de la tierra los tesoros que esconde, viene á 
acrecentar con ellos la riqueza pública.

Felizmente, hoypueden concillarse toda clase de intere
ses, favoreciendo los del Tesoro con la economía de 3.500 
pesetas que habrá de reportar la nueva plantilla en 
los sueldos de dicho personal, importantes actualmente 
18*2.500 pesetas; y por lo tanto, el Ministro que suscribe 
no vacila en someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 1882.
SEÑOR: 

AL.R.P. de V. M.,
«losé liitis AHiareda*

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal auxiliar facultativo de Minas 

se compondrá en lo sucesivo de las clases que á continua
ción se expresan:

4 Auxiliares mayores á 4.000 pesetas. 16.000
12 Auxiliares primeros, á 3.000 ...........  36.000
22 Auxiliares segundos, á 2 .5 0 0 ..----- 55.000

' 3.6 Auxiliares terceros, á 2.000. . . . . . .  72.000

T otal   ..............  179.000

Art. 2.° Las cuatro plazas de Auxiliares mayores que 
.se crean por el artículo anterior se proveerán con los cua
tro Auxiliares má^ antiguos de la clase de primeros, j  en 
las demás clases se darán los ascensos correspondientes.

Dado en Palacio é  diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

dios ó A l Apiréela.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

José Valentín Arguelles,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Oviedo.
Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho

cientos ochenta y dos.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento, 
doísé JLsiis A lbareda,

Para la plaza de Inspector general de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
vacante por haber pasado á situación de supernumerario 
D. José María Faquineto y Rodenas,

Vengo en nombrar á D. Francisco Milla y Beltran, que 
ocupa el primer lugar en la escala de los Ingenieros Jefes 
de primera clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez siete de Marzo de mil 'ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  I^h ísí A I M r e d a .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la trasferencia de dos mi

llones quinientas mil pesetas al art. 2.° del cap. 23 del 
presupuesto vigente, Reparación de carreteras, del rema
nente que existe en el crédito que concede el art. 2.° del 
mismo capítulo.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José  Al3mre<ia«

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal’de oposiciones á la plaza de Auxiliar de De
recho de la Universidad de Salamanca, al Presidente Don 
José Laso y Medina, y á los Vocales D. Pedro Masurul y 
Prida,<D. Ramón Segovia y Solana, D. Juan Pablo Perez 
de Lara, D. Lorenzo de Prada y Fernandez, D. Pedro 
María Fernandez y D. Francisco Concha Alcalde, y que 
se haga público por medio de la Gaceta  para satisfacción 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Marzo de 1882.

ALBAKEDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q.J). G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar de De
recho de la Universidad de Oviedo, al Presidente D. Cárlos 
Fernandez Cuevas, y á los Vocales D. Francisco Fernan
dez Cardin, D. Víctor Diaz Ordoñez y Escandon, D. Félix 
Pió de Aramburo y Zuluaga, D. Rafael Ureña y Smenjand, 
D. José González Alegre y Alvarez y D. Martin González 
del Valle, y que se haga público por medio de la G aceta  
para satisfacción de los interesados. ••

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid I i  
de Marzo de 1882.

ALBARRDá.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo Sr.: S. M. el R ey  (Q. D . G.) se ha servido resolver 
que se provean, en el turno de concurso que les corres
ponde, las cátedras de Latin y Castellano vacantes en los 
Institutos de Jaén y Zamora; las de Retórica y Poética y 
de Psicología, Lógica y Filosofía moral del de Valladolid, 
y las de Matémáticas de los de Bilbao y Tarragona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 14 de Marzo de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

CIRCULAR.
De acuerdo con lo propuesto por la Junta especial 

para el fomento de la Agricultura, S. M. el Rey (Q.. I). G.) 
ha tenido á bien dictar las siguientes disposiciones:

1.a El plazo para la presentación de las Cartillas agrí
colas á que hace referencia la Real( orden de 9 de Febrero 
último se amplía hasta el 15 de Setiembre próximo.

2.a Antes de esta fecha los interesados habrán de pre
sentar dos ejemplares de su obra, impresos ó manuscri
tos, acompañados de la correspondiente instancia en la 
Secretaría general de la expresada Junta.

3.a El 15 de Octubre publicará la Gaceta  oficial el re
sultado del exámen de estas obras, consignando las que 
hubiesen obtenido premios.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento, á fin de que se sirva dar á estas disposiciones la 
mayor publicidad. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1882.

ALBAKEDA,
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Manuel Alaman contra dos 
providencias del Gobernador suspendiendo los acuerdos 
del Ayuntamiento y Junta municipal de Monreal del Cam
po sobre devolución de cantidades recaudadas por arbi
trios municipales, la Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in
terpuesto por D. Manuel Alaman, ex-Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Monreal del Campo, contra las pro
videncias dictadas por el Gobernador de Teruel dé 20 y 28 
de Junio del año último suspendiendo los acuerdos de la 
Junta municipal de la expresada villa, fechas 5 y 12 del 
mismo mes. ■

Resulta del expediente:
Que en el primero de dichos acuerdos se resolvió con

donar á los vecinos de la villa los trimestres tercero y 
cuarto del repartimiento consignado en el presupuesto 
de 1880-8!, y proponer á los acreedores del Municipio 
que se dieran por satisfechos percibiendo la mitad de sús 
créditos, los cuales, si se conformaban con esta proposi
ción, les serian satisfechos en el acto, y de lo contrario 
usaran de su derecho donde vieren convenirles; y en el 
segundo se decidió abonar á los vecinos, no sólo los ex
presados trimestres, sino también el primero y segundo, 
entregándoles metálico y recibos, según se hallasen ó no 
en descubierto, dejando por tanto sin efecto el cobro de
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las cantidades consignadas por tal concepto en el presu
puesto:

Que apelados estos acuerdos, el Gobernador reclamó 
del Alcalde copia de los mismos; y de conformidad con el 
parecer ce 3a Comisión provincial, dictó la primera de 
sus resoluciones suspendiéndolos, y mandando que se 
reintegrasen á la Caja municipal en el término de 24 ho
ras las cantidades abonadas á los vecinos; y habiendo 
acudido el Alcalde en súplica de que se repusiese dicha 
providencia, la expresada Autoridad la declaró subsisten
te, é impuso á aquel la multa de 37 pesetas 50 céntimos 
por considerar que habia incurrido en responsabilidad, no 
sólo atribuyéndose facultades que no tenia, sino desobe
deciendo la orden relativa al inmediato reintegro de las 
cantidades distribuidas á los vecinos.

A combatir ambas providencias se dirige el recurso 
elevado á Y, E ., alegándose que la alzada contra los 
acuerdos de la Junta municipal no se formuló ante el Al
calde, como dispone el art 140 de la ley, y por tanto no 
pudo aquel acompañarla de los informes que creyese ne
cesarios, y que no debe hacerse responsable de los referi
dos acuerdos tan sólo al recurrente, sino á todos los que 
los tomaron, y aunque así no fuera, la multa impuesta es 
ilegal, porque componiéndose el Ayuntamiento de nueve 
Concejales, el máximum de la multa que puede imponér
sele es de 17 pesetas 50 céntimos.

La Dirección general de Administración local de ese 
Ministerio opina que se desestime el recurso.

Vistos los artículos 140, 155,170, 171 y 184 de la ley 
Municipal:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 155, el Ayuntamiento se halla obligado á distribuir 
é invertir los fondos de su presupuesto con sujeción á lo 
consignado en el mismo, no pudiendo modificarlo ni mé- 
nos repartir entre los vecinos las cantidades afectas al 
pago de sagradas obligaciones, cuales son la remunera
ción de sus empleados y la satisfacción de todas sus deu
das, siendo por consiguiente ilegales los acuerdos de la 
Junta municipal al principio extractados:

Considerando que si bien la alzada contra los mismos 
no se formuló ante el Alcalde, toda vez que á éste le parti
cipó el Gobernador qué habia sido presentada ante su Au
toridad, ordenándole que remitiese copia ¡certificada de 
los acuerdos para resolver sobre ellos lo procedente, pudo 
y  debió el Alcalde acompañar dicha copia de los informes 
que creyese necesarios; y habiéndose cumplido con ello el 
objeto de la ley, según jurisprudencia sentada|en multitud 
de Reales órdenes, no habia motivo para que la apelación 
fuera desestimada, por no haberse atemperado el apelante 
al art. 140 de la ley:

Considerando que las providencias del Gobernador re
vocando los acuerdos apelados están, como se ha visto 
ajustadas á la ley, por más que erróneamente dice en 
ellas que los suspende, para lo cual no tiene facultades 
con arreglo á la misma;

Y considerando que no habiendo dado cumplimiento 
el Alcalde á la primera' providencia del Gobernador en el 
término que en la misma se le ordenaba, halpodido corre
gírsele con una multa, aunque si no se compone el Ayun
tamiento, como asevera el recurrente, más que de nueve 
Concejales, no ha debido exceder aquella de 17 pesetas 50 
céntimos, con arreglo al art. 184 de la ley Municipal;

V Opina la Sección que procede desestimar el recurso in
terpuesto, y disponer que se cumplan en todas sus partes 
las providencias del Gobernador; debiéndose, sin embargo, 
rebajar la multa impuesta á la cantidad de 17 pesetas 50 
céntimos, si no excede de nueve el número de Concejales 
de la villa de Monreal del Campo.»

Y conforme S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios; Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Cáceres, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende por 
recurso de apelación entre partes, de la una la Adminis
tración general, representada por Mi Fiscal, apelante, 
coadyuvada primero por el Doctor D. Eduardo Garamendi 
y  después por el Doctor D. Germán Gamazo, á nombre 
de D. Bernabé Rubio González, y de la otra el Doctor Don 
Felipe González Vallarino, en representación del Ayunta
miento dé Hervás, apelado, sobre si es ó no procedente

que se declare comprendida en los beneficies de colonia 
agrícola la finca denominada La Concha:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 14 de Marzo de 1879 D. Bernabé Rubio Gon

zález presentó una instancia al̂  Gobernador de la provin
cia de Cáceres, en la cual manifestaba que en el término 
municipal de Hervás, distante de esta villa 1.372 metros, 
poseía una finca coii cuyo producto se mantenían más 
de 100 individuos, y en donde podia establecer una peque
ña colonia que denominaba La Concha, por cuyas razones 
pidió que se le, declarase comprendido en los beneficios 
otorgados por la Ley de 3 de Junio de 1868. Acompañó á 
la solicitud el correspondiente plano y Memoria descripti
va, formados por D. Felipe Herrero, Agrimensor y tasador 
de Bienes nacionales de la provincia de Salamanca, en 
que asegura que la finca tiene la extensión de siete hectá
reas, 35 áreas y 12 centiáreas; que dista del pueblo un 
kilómetro y 372 metros, en terreno fructífero; que resulta 
del amillaramiento como materia imponible la cantidad 
de 1.168 pesetas, y 292 de contribución; y quehabia cons
truido el D. Bernabé algunos edificios con máquinas des
tinadas á la industria de tejidos, viviendo en las cinco ca
sas, que allí existen, 18 individuos:

Que dos Vocales de la Junta pericial, informaron ser 
cierta la cabida de la finca y exacta la distancia de ésta á 
la población; pero añaden que D. Bernabé no habia cam
biado por completo la faz de los terrenos, pues sólo ha 
utilizado en la construcción de edificios, junto al rio Am- 
brot, un sitio escabroso é infructífero, que destinó á ten
dederos y demás accesorios de la fábrica’de paños; aña
dieron además que únicamente están en la posesipn men
cionada, con residencia fija y constante, dos vpcinos que 
componen ocho individuos; pues los restantes, si bien con
curren diariamente y se ocupan en quehaceres fabriles, 
tornan á sus domicilios:

Que el Gobernador en 28 de Mayo de 1879, invocando 
lo prescrito en el art. 26 de la Ley de 3 de Junio de 1868, 
declaró colonia agrícola la finca titulada La Concha:

Que en 10 de Junio la misma Autoridad, á solicitud del 
Ayuntamiento y de la Junta pericial, acordó dejar en 
suspenso la ejecución del decreto anterior, y elevó en el 19 
la alzada que las dos Corporaciones interpusieron para 
ante la Superioridad, recayendo en su vista la orden 
ministerial de 13 de Noviembre del expresado año, en la 
cual fué desestimado por improcedente el recurso, salvo 
el derecho que pudiera asistir á los reclamantes por la via 
contenciosa contra el decreto dictado por el Gobernador 
en 28 de Mayo:

Visto el expediente seguido en primera instancia, del 
que aparece:

Que en 23 de Diciembre de 1879, el Ayuntamiento de 
Hervás propuso demanda ante la Comisión provincial de 
Cáceres, con la solicitud de que se revocara el menciona
do decreto, declarándole nulo y de ningún valor ni efecto: 

Que admitida por el Gobernador la via contenciosa, y 
comunicado traslado al representante de la Administra
ción, le evacuó pidiendo que se estimase válido y subsis
tente el referido acuerdo:

Que presentados los escritos de réplica y dúplica, se 
recibió el pleito á prueba, y, dentro de término, dos peritos 
nombrados por las partes practicaron el reconocimiento 
del terreno, y presentando el plano del mismo declararon 
separadamente.

El nombrado por el Ayuntamiento manifestó que los 
terrenos no han sufrido alteraciones en su gran mayoría, 
pues el D. Bernabé sólo ha reducido á cultivo una peque
ña parte. El nombrado por el representante de la Adminis
tración expresó que hay exactitud completa en el plano, 
en sus límites, superficies y áreas de . cultivo, como tam 
bién en las edificaciones y destino que á estas se da, con- . 
viniendo con el otro perito en el número de vecinos é in
dividuos que las habitan:

Que en tal estado, la Comisión provincial de Cáceres 
dictó sentencia en 24 de Noviembre de 1880, por la cual 
revocaba la resolución del Gobernador de 28 de Mayo 
de 1879 y la declaraba nula y de ningún valor ni efecto: 

Que el representante de la Administración propuso 
apelación, y  admitida se remitieron á la Superioridad los 
autos: -

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las 
cuales consta:

Que Mi Fiscal mejoró el recurso, con la solicitud de que 
se consulte la nulidad de todo lo actuado en este pleito, en 
atención á no hallarse deducida la demanda en primera 
instancia, sino cuando por haber trascurrido el plazo legal 
no tenia el Tribunal administrativo competencia para en
tender en el asunto; y si á esto no hubiere lugar, la revo
cación de la referida sentencia; y de todos modos que se 
declare firme y subsistente el mencionado acuerdo de 28 
de Mayo de 1879, tanto porque quedó consentido por el 
Ayuntamiento de Hervás, cuanto por hallarse ajustado á 
derecho:.

Que el Doctor D. Edúardo Garamendi, á nombre de Dón 
Bernabé Rubio y González, en concepto de coadyuvante 
de la Administración, pide que se revoque el fallo dictado 
por la Comisión provincial en 24 de Noviembre de 1880, y  
se declare firme y subsistente la resolución del Gober
nador:

Que el Doctor D. Felipe González Vallarino, en repre
sentación del Ayuntamiento de Hervás, contestó pidiendo 
que se consulte la confirmación del fallo apelado, desesti
mando las demandas y absolviendo de ellas á la Corpora
ción:

Y que como hubiere fallecido el Doctor D. Eduardo Ga
ramendi, se tuvo por parte, en representación de D. Ber
nabé Rubio, al Doctor D. Germán Gamazo, á quien se le 
pusieron de manifiesto los autos para instrucción.

Visto el art. 93 de la Ley para el gobierno y adminis
tración de las provincias de 25 de Setiembre de 1863, en 
que se prescribe que las demandas se presentarán ante el 
Consejo provincial en el término improrogable de 30 dias, 
queempezatan á contarse, respecto á los particulares y

corporaciones, desde el dia siguiente al de la notificación 
administrativa de la providencia reclamable:

Visto el art. 3.° de la Ley de 20 de Enero de 1875, en 
que se ordena que por ahora, y sin perjuicio de lo que en 
adelante se determine, las Comisiones provinciales cono
cerán de los asuntos contencioso-administrativos en que 
entendían los suprimidos Consejos de provincia:

Visto el art. 67 de la Ley Provincial de 2 de Octubre 
de 1877, en la que se previene que hasta que se publique 
la disposición á que hace referencia el art. 70 de la Ley 
orgánica del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860 
el procedimiento en los negocios contencioso-administra- 
tivos, de los que deben conocer las Comisiones provincia
les, se ajustará á los artículos desde el 90 al 98 de la Ley 
de 25 de Setiembre de 1863 y al Reglamento aprobado 
por el Real Decreto de l . e de Octubre de 1845:

Considerando que el. decreto del Gobernador de. la pro
vincia de Cáceres de 28 de Mayo de 1879, en que declaró 
colonia agrícola á la finca denominada La Concha y com
prendida por consiguiente en los beneficios concedidos 
por la Ley de 3 de Junio de 1868, es una resolución final 
que causó estado, y por lo tanto puso término á la via 
gubernativa:

Considerando que decisiones de esta índole, sólo son 
reelamables ante las Comisiones provinciales por medio 
de demandas que deberán presentar los interesados en el 
improrogable plí^o de 30 dias:

Considerando cpe el Ayuntamiento de Hervás se dió 
por enterado del decreto del Gobernador en 10 de Junio 
de 1879 al solicitar que dejase en suspenso la ejecución 
del mismo, y en el 19 próximo siguiente, al proponer con
tra él la alzada para ante el Ministerio:

Considerando que la Corporación municipal no inter
puso la demanda hasta el 23 de Diciembre del egresado 
año, cuando el término legal habia trascurrido con exce
so, estaba prescrita su acción y habia caducado su de
recho;

Y considerando que, conforme á la jurisprudencia 
adoptada por el Consejo, las cuestiones de esta clase de
ben tratarse y resolverse en cualquier estado que tenga 
el litigio, aunque las partes no las hubieren promovido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, D. Augusto Amblard, D. Pedro de Madrazo, 
D. Manuel Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, D. An
gel María Dacarrete, D. Pió Gullon, D. Alvaro Gil Sanz, 
D. Buenaventura Carbó y D. Pedro Sánchez Mora,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado por la Comi
sión provincial de Cáceres, quedando firme y subsistente 
el decreto del Gobernador de 28 de Mayo de 1879. _

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cien tos ochenta y uno.=ALFONSO.==El Presidente de4 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.==Leido y publicado él anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 5 de Jlnero de 1882.==Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende 
en única instancia ante el Consejo de Estado, entre Don 
Joaquín Martin Lunas y González, D. Clemente León y 
Rivas, D. Fernando de Hermosa de Santiago, D. Casimiro 
Piñera y Naredo, D. Enrique Clemente y Guerra, D. Juan 
Pons y Villalonga, D. Antonio. Martínez Romero, D. Ra
món Majolero y Camaclio, D. Francisco Baztan y Urniza, 
B. Manuel Trullenque y Grafulla, D. Higinio Maserico y 
Jiménez, D. Félix Cadavieco y Rozada y D. Victoriano 
Guisasola y Menendez, individuos del Cabildo de la Iglesia 
prioral de las cuatro Ordenes militares en Ciudad-Real, y 
en su nombre, como demandante, el Doctor D. Luis Sil ve
la, y la Administración general, demandada, y  en su re
presentación Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 1.° de Marzo de 1879, por la cual se denegó 
cierta solicitud de aquellos Capitulares sobre ingreso en 
las referidas Ordenes:

Visto: ■
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: *
Que en exposición de fecha 25 de Abril de 1878, ele

vada por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, Don 
Joaquín Martin Lunas y litis-socios, á excepción del últi
mo, individuos del Cabildo de la Iglesia prioral de Ciudad- 
Real, manifestaron que según el espíritu y letra de la Bula 
Ad Apostolicamy -poY la que se creó el Cabildo, no bastaba 
para ser Capitular la mera autorización que para usar las 
cruces dé las Ordenes militares les habia otorgado el Tri
bunal Metropolitano, sino que era condición precisa ingre
sar y pertenecer á las mismas de hecho y de derecho; que 
así se determinó en el art. 9.° del Real Decreto de 1. de 
Agosto de 1876, y que tampoco era equitativa la condi
ción inserta en los títulos expedidos á los reclamantes, 
en virtud déla  cual habían de dejar el uso de dioha-fr oon- 
sideraciones al salir de aquella Iglesia para otra distinta, 
puesto que se les habían exigido costosas y prolijas prue
bas de limpieza, en todo iguales á las que á tenor de las re
glas y Definiciones practicaban los antiguos religiosos, con 
grado mayor en Teología p  Cánones, los cuales por esta 
circunstancia estaban dispensados de probar hidalguía, 
pues dichos grados de que se hallan adornados los expo
nentes equivalen á ella, y en su virtud Me suplicaban que 
como Gran Maestre mandase; primero, que los Capitula
res de la Iglesia prioral fuesen admitidos é ingresaren sin 
necesidad de nuevas pruebas ni gastos en una de las cua-
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tro Ordenes militares, en el modo y forma procedente en 
derecho; y segundo, que como consecuencia, aun saliendo 
de aquel Cabildo, continuasen los eclesiásticos que á él 
hubieren pertenecido, en el goce de las consideraciones y 
prerogativas q u e , como á individuos de las O rdenes, les 
correspondieran: .

Que remitida esta solicitud á informe del Consejo de 
las Ordenes militares, el mismo, después de oir á su Fiscal 
y á ios cuatro Capítulos, lo evacuó en 26 de Noviembre 
del mismo año, haciendo extensas consideraciones sobre 
el origen, constitución y objeto de las Ordenes, y expre
sando que los reclamantes ocupan puestos que en rigor de 
justicia corresponden á los Caballeros y religiosos de las 
mismas, y que sólo pudo dárseles ingreso por falta de ellos, 
á la reconstrucción de la Iglesia prioral y miéntras se or
ganiza el competente Seminario y se fija la m anera de 
reemplazar y sustitu ir los antiguos Freires; pero que por 
lo mismo el Consejo, celoso de la integridad de las Defini
ciones, estableció en los títulos de los recurrentes que sólo 
pudieran usar las cruces de trapo en las Capas corales y 
por aumento de gracia en los manteos clericales, pero n i 
en la sotana insignia de los antiguos Freires, ni jam ás la 
Teñera símbolo de los Caballeros, y aun aquella dentro de 
su propia residencia; quedas alegaciones aducidas por los 
mismos, se destru jen  atendiendo á que el título académico 
que ostentan es requisito indispensable en la mayor parte 
de los Canónigos de España, y las pruebas practicadas 
para el ingreso en la Iglesia, de escaso coste, se han limi
tado á una simple limpieza de sangre con información de 
cuatro testigos presentados por los mismos, y tales en al
gunos que sólo prueban que ni ellos ni sus padres ni 
abuelos fueron moros; que las cruces de las Ordenes no 
son un mero adorno, suponiendo la imposición de obliga
ciones, prestación de juram entos sagrados y sujeción á 
reglas monásticas que, ligando á los Canónigos de la Igle
sia prioral, si querían profesarlas, les imposibilitaría de ir 
á o tra  Iglesia, porque para ello les seria necesario obtener 
una Bula de secularización, en cuyo caso ningún derecho 
les podría quedar relacionado con las expresadas Ordenes; 
y por todo ello proponía que se impusiera perpétuo silen
cio á los Capitulares acerca de su pretensión, que se estu
viese al acuerdo del Consejo de 19 de Setiembre de 1876, 
y que cumplieran con lo que se expresa y sanciona en la 
nota que se estampó en sus títulos;

Y que por el Ministerio de Gracia y Justicia se expidió 
la Real orden de 1.° de Marzo de 1879, por la cual, tenien

d o  en cuenta que en los Estatutos y Definiciones de las 
Ordenes se encuentra establecido el modo y forma de in
gresar en ellas; y que las pruebas practicadas por los r e 
currentes se hallaban muy distantes de ser las que con 
arreglo á los citados Estatutos y Definiciones deben prac
ticarse para alcanzar los derechos y prerogativas que á 
los individuos de las Ordenes militares corresponden, se 
desestimó la solicitud mencionada de los Capitulares de la 
Iglesia prioral:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
^Que en .12 de Abril de 1879 el Doctor D. Luis Sil vela, 

en la representación antediefia, interpuso demanda ante 
el Consejo de Estado con la súplica de que se revoque la 
Real orden de 1.° de Marzo anterior, y se reconozca á  sus 
representados el derecho que tienen, en v irtud  de las prue
bas practicadas, para ingresar y ser recibidos como reli
giosos ó Freires clérigos en alguna de las cuatro Ordenes 
militares, y á conservar este carácter, aun cuando de
jen de pertenecer al Cabildo de la Iglesia prioral de las 
mismas:

Que admitida en via contenciosa esta demanda, en es
crito de £3 de Marzo de 1880, el Doctor Silvela la amplió 
solicitando que se declare: primero, que sus patrocinados 
tienen el derecho de ser admitidos y el deber de ingresar 
en las Ordenes militares, siempre que llenen todos los re
quisitos necesarios para ello; segundo, que las pruebas que 
han  practicado son las mismas, y todas las que según las 
disposiciones vigentes sobre la m ateria se exigen y pueden 
exigirse para en trar de religioso en alguna de dichas Or
denes; tercero, que en consecuencia de ello deben ser ad
mitidos é ingresar sin necesidad de nuevas pruebas ni 
gastos en alguna de las cuatro Ordenes militares, en el 
modo y  forma que proceda en derecho, y cuarto, que una 
vez admitidos é ingresados en alguna de ellas, conservarán 
el carácter adquirido y el goce de las consideraciones y 
prerogativas que como'individuos de las Ordenes les cor
respondan, aunque dejen de pertenecer al Cabildo de la 
Iglesia prioral de que hoy forman parte, m iéntras no h a 
gan cosa por que con arreglo á derecho deban nerder aquel 
carácter: -

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 15 de Enero del 
corriente año pidiendo que se absuelva de la demanda á  
la Administración general y que se confirme lá Real or
den impugnada: A .

Que en 21 del mismo mes de Enero, la Sección de lo 
Contencioso, de conformidad con lo solicitado por la parte 
demandante, acordó recibir el pleito á prueba, y que á  este 
fin se reclamase del Consejo dé las Ordenes militares cer
tificación expresiva de la forma con que por los individuos 
del Cabildo de la Iglesia prioral se solicitó el ingreso en 
dichas Ordenes,, y de las pruebas que por los mismos se ha
bían practicado al efecto; y en si^ virtud el Presidente del 
referido Consejo remitió en 4 de Mayo último el documen
to reclamado, en el cual se expresa: «que de los diversos 
*qxppdientes instruidos á los Canónigos nombrados para la 
»oqpta Iglesia prioral de Ciudad-Real, resulta que todos 
»acudieron al Consejó exponiendo ¡a necesidad de ingre
s a r -e n  una de las cuatro Ordenes militares ántes de tom ar 
«posesión de sus respectivos beneficios, en cumplimiento de 
»lo dispuesto en el Real D e c re k rd e l.0 de Agosto de 1876;

í  ôs Canónigos Andreu y Mollinas; Cirugeda» 
»M mipez Romerá, Montes de Oca, Majolero, Mesas y Del
egado Merchan solicitaron que, prévias las diligencias ne- 
* cosarias, se les admitiese en hila de las cuatro Ordenes 
♦militares, expidiéndoles él título que dó acreditase: los Ca- 
mqpjgos Pinera, M artin Runas, Masejáco, L e^ t y; Riyas y 
»García R ^cr^Q licitd rpn  l a 1 formación y resolución del

«oportuno expediente, á fin de obtener en su dia la merced
«de hábito en la Orden que se juzgase conveniente: los 
«Canónigos Clemente y Guerra, Guisasola, Torres Daza y 
»Trufienque solicitaron que, recibidas las pruebas, se les ex
p id ie ra  cédula de religioso de cualquiera de las Ordenes: 
«el Canónigo Hermosa solicitó que se le admitiera en la 
«Orden de Santiago, y que practicadas las diligencias re- 
«queridas al efecto se le expidiera el correspondiente título;
«y por último, el Canónigo Pons solicitó su ingreso en una 
«de las Ordenes, conforme á lo prevenido. Que en cada una 
«de dichas solicitudes se puso el acuerdo del Consejo desig
n a n d o  un  Freire ó Caballero de las Ordenes militares 
«para que, en consecuencia de lo prevenido en el Real De- 
«creto de 1.° de Agosto de 1876, y acuerdo del Consejo 
«de 19 de Setiembre siguiente, recibiese la información que 
«el suplicante debia hacer é instruyese el expediente que 
«se le habia de formar, con el fin de poder investirle en 
«su tiempo oportuno de la Cruz que el Consejo le designa- 
«se, para que como insignia propia exclusivamente del 
«carácter de Canónigo de la Iglesia prioral de Ciudad-Real 
«la pudiera ostentar en la Capa coral y hábitos talares, 
«luego que se le diese la colación de la prebenda para que 
«hubiese sido nombrado; entendiéndose que esta insignia, 
«aneja al cargo que iba á desempeñar y no á la persona, 
«desaparecerá en cualquier tiempo y circunstancia en que 
«dejase de servir aquel, teniendo entendido además que no 
«se podrá imprimir sobre ningún otro tra je  que los m arca- 
idos, por ser los que canónicamente le corespondian, sin 
«perjuicio de que si el interesado aspirase al uso perm anen- 
«te de la Cruz que se le designase, habría de someterse á 
«llenar todos los requisitos establecidos en las Definiciones, 
«en la propia forma que lo habían hecho y lo hacían los, 
«Caballeros de las Ordenes; que la solicitud de los infere-' 
«sados con los documentos presentados por estos que lo 
«eran las partidas sacramentales justificantes de la legiti- 
«midad hasta los abuelos inclusive, el título de grado ma- 
»yor y sus respectivas testimoniales se pasaban al Freire 

: «nombrado, quien recibía la deposición de cuatro testigos 
«acerca del conocimiento y limpieza de sangre del intere- 
«sado y su familia, y con su informe lo devolvía al Conse
jo» y que éste, en vista de todo, dictaba el decreto de 
«aprobación del expediente, designando la Cruz que cada 
«interesado debia usar, y mandando expedir el título cor- 
«respondiente, lo que se verificaba limitándose este á auto- 
«rizar el uso de la Cruz que á cada uno corespondia por 

; «turno, en los términos y tiempo marcado en el citado 
j «acuerdo de 19 de Setiembre que queda reseñado:»

Y que por providencia de 10 del mismo mes de Mayo, 
la Sección mandó poner de manifiesto la anterior certifi
cación á  las partes por término ¿de tres dias á cada una,

; lo cual tuvo lugar, celebrándose'después la vista pública 
del pleito:

Yista la Bula expedida por Su Santidad en 18 de No
viembre de 1875, erigiendo en priorato de las Ordenes mi
litares el territorio  de la provincia de Ciudad-Real, la cual 

: establece en su párrafo vigésimotercero que á fin de pro- 
\ veer más fácil y cómodamente los oficios eclesiásticos, el 
: Obispo Prior, las Dignidades, fes Canónigos, los Párrocos 
i y demás Beneficiados pueden ser elegidos de fuera del nú- 
: mero de Caballeros de las referidas cuatro  Ordenes mili

tares, sin que obsten los Estatutos ni Ordenaciones que 
fueren en contrario, bien con la condición de que los que 
así sean elegidos procuren en trar cuanto ántes en las ex
presadas Ordenes:

Visto el Real «¿Decreto de 1.° de Agosto de 1876, que 
prescribió en su art. 9.° que las dignidades y los Canóni- 

: gos, así de oficio como de gracia de la Iglesia prioral, ha- 
; brán de en trar en alguna de las Ordenes militares ántes 

de tom ar posesión de sus prebendas; y en el 10 que el Con
sejo de las Ordenes propusiera inmediatamente las refor
mas necesarias en lo relativo á las pruebas que deberían 
practicar los que hubieren de ser admitidos como religio
sos de las Ordenes, suprimiendo las de hidalguía y exi
giendo como condición precisa grado mayor en Sagrada 

f Teología ó en Derecho civil ó canónico:
Visto el Reglamento provisional para  el régimen del 

Consejo y Tribunal de las Ordenes, aprobado por Real or
den de 17 de Agosto de 1876, que en la parte referente á 
la form a en que han de hacerse los expedientes de prue
bas para  cruzarse de religioso, determ ina: primero, «el 
eclesiástico que quisiere en trar de religioso en alguna de 
las Ordenes militares, im petrará la gracia de hábito por 
medio de memorial al Consejo de las Ordenes.» «Las prue- 

: bas se harán  en Madrid por patria  común en la forma 
que se practicaban las de Cárlos III y Capellanes de hor 
ñor de 3. M.:« segundo, «concedida la merced se despa
chará por la Cancillería del Consejo la cédula nombrando 
un religioso que haga las pruebas al efecto:» tercero, 
«estas se lim itarán á probar la legitimidad y limpieza de 
sangre, sustituyendo á la hidalguía de .sangre,exigida an
teriormente, la personal que conceden nuestras leyes al 
que tenga un título mayor académico de Doctor ó Licen
ciado en cualquiera de las Facultades de Teología, Cáno
nes ó Jurisprudencia:» cuarto, «el referido expediéntelo 
form aran las partidas de bautismo del interesado, las de 
sus padres y abuelos, competentemente legalizadas, los ma
trimonios de estos últimos y u jia  información en que de
pongan cuatro testigos, por jlo iflénos, ,SQbre la buena vida 
y costumbres dfel interesado, expresando además cuantos 

? títulos y honores pudieran tener los mismos:* quinto, 
«sin embargo de haberse sustituido la hidalguía por la 
nobleza personal, que según nuestra antigua legislación 
llevan consigo los grados mayores en Sagrada Teología ó 
en Derecho civil y canónico, podrán no obstante justifi
car los eclesiásticos, si lo quieren,, aquplla,cualidad por los 
n id io s  convenientes:* sexto, ^concluido ,el expedienta y 
ep u e l informo del religiosp.qu# lo hubiere formado* se> 
entregará á Secretaría para  darse cuenta del mismo, y  en- 
su caso expedir ah interesado la  cédula con lá que pueda 
recibir el hábito y llevar, las insignias <Je religioso, que 
consisten éii la  cruz de tela y  de p la ta ,*
«Añadiendo que los eclesiásticos que fueren nomWadoá 
para, desempeñar alguna plaza de M jfiétró ó Cbháejdroi

deberán probar su hidalguía en la form a que lo hacen los 
Caballeros, según está prevenido en diferentes Reales ór
denes;» y que el Consejo acudirá á Su Santidad para re 
solver el modo y forma en que ha de hacerse la profe
sión, sirviendo en su caso de noviciado el año primero de 
residencia en la Catedral, respecto á las Dignidades y Ca
nónigos nombrados al presente:

Considerando que la cuestión del pleito se reduce á si 
los eclesiásticos que han obtenido beneílei correspon
dientes á la Iglesia exenta de las Ordeños r -;d oo-oo, con la 
condición de ingresar en una de e llas,  d d> : í;. no  ser te 
nidos, una vez realizadas ias pruebas que :■ ron ia el Re
glamento provisional de 17 de Agosto de I cÁ,  c o m o frei- 
íes clérigos, o sea como religiosos délas Ordenas, con las 
prerogativas que los Estatutos y Definición es señalan á es» 
tos, o únicamente tienen aptitud, según pretende el Tribu
nal de las Ordenes, para ostentar las insignias que en sus 
títulos les han sido señaladas con marcadas limitaciones, 
sin reconocerles aquel carácter:

Considerando que dictado el art. 10 del Real Decreta 
de 1.° de Agosto de 1876 y el Reglamento provisional de 17 
del mismo mes con el objeto, entre otros, de facilitar la pro
visión de los cargos de la Iglesia prioral, se determ inaron 
por el segundo las formalidades que deben llenar los ecle
siásticos que quieran en trar de religiosos en algunas de las 
Ordenes, mandando que, hechas las pruebas, se expida al i n 
teresado la cédula con la que pueda recibir el há bito y lle
var las insignias de religioso, sin que necesiten justificar la 
hidalguía, sino cuando fueren nombrados para derempeña# 
alguna plaza de Ministro ó Consejero, y que cuando hayan, 
de profesar los eclesiásticos que al presente sean Dignida
des ó Canónigos de la Iglesia prioral, les servirá en su caso 
de noviciado el año primero de residencia en la Catedral; 
disposiciones que por su misma letra dem uestran de u n a  
m anera indudable el derephode los demandantes á ingresar 
en las Ordenes como religiosos, después de practicadas las 
pruebas que señala el Reglamento:

Considerando que la certificación remitida en v irtud  
del auto que abrió el término probatorio, aparece que todos 
los recurrentes realizaron en forma debida las referidas 
pruebas, contra lascuales nada opuso el Consejo de las Or
denes, única Autoridad competente para juzgarlas; y que, 
en su v irtud procede que se les expida la correspondiente 
cédula de religiosos de dichas Ordenes, con todos los hono
res y obligaciones que las Definiciones y Estatutos m ar
quen en relación á los de las Ordenes respectivas, cuya con
dición y carácter podrán perder por tanto en v irtud  de las 
mismas causas prefijadas para estos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Éstéban 
Martinez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblard, Don 
José Magaz, D. Pedro de Madrazo, D. Pió Gullon, D. An
gel María Dacarrete, D. Alvaro Gil Sanz, D. Buenaventu
ra  Carbó y D. Pedro Sánchez Mora, 

i Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada, 
; de i.° de Marzo dé i 879, declarando en su lugar que los 

demandantes tienen derecho á que se les expida cédula de 
: religiosos de una  de las Ordenes militares, y á o sten tar 

este carácter juntam ente con la cruz de tela y Ja medalla 
ó cruz de plata, m iéntras se hallen dentro de las condicio
nes que para conservarlo previenen las Definiciones y Es
tatu tos de las mencionadas Ordenes.

Dado en Palacio á  trein ta de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.=ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. »

Publicación.=Leido y publicado el an terior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos áq u e  se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 12 de Enero de 1 8 8 2 .= Antonio A lcántara.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes v ieren /en tend ieren , y  á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo seguido en  
única instancia ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una el Licenciado D. Acacio Charrin y Tijero, en nom 
bre de D. Ramón Iglesias de la Coba, como padre y tu to r  
de sus hijas. Doña María del Carmen Rosario y Doña Ma
ría  Luisa Adolfína, demandante, y de la o tra  Mi Fiscal, 
en defensa de la Administración general, dem andada, so- 

. bre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida:, 
; en 25 de Marzo de 1879 por el Ministerio de U ltram ar, y  

por la cual, oida la Sección correspondiente de dicho alto4V 
; Cuerpo, se denegó lo solicitado por las menores hijas de.' 

D. Ramón Iglesias, relativo á 1% confirmación dé l a  re
nuncia hecha por éste en favor de aquellas, de un oficio 

í de Escribano público de Sagua la Grande;
: Visto:
; Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
I Que habiéndose solicitado en 1874, á nombre de Don 
Ram ón Iglesias, Real confirmación del título provisio- 

l nal obtenido por sus hijas, de la propiedad del oficio de 
‘ Escribano de Sagua la Grande, se resolvió por Real orden 
: de ,8 de Febrero de 1875 que se devolviese el expediente 
i ñl Gobernador general de la isla de Cuba, por resu ltar que, 
i si, bien.por otra.de 20 de Diciembre de 1853 obtuvo Igle- 
¿ sia& la  confirmación dél. título provisional del citado oficia,
*' y  la aprobaqion del nombramiento de adm inistrador en. 

favor de D, Tomás, Manuel Muñoz, no aparecía que aquel 
| hubiera, obtenido» ;9cgn% está m andado, la  oportuna R e a l 
J cédula, puesto qúe la que existia compulsada no era  lst 
¡ sup*, de propiedad, sinoda correspondiente al expresado 
| a l^ íñ W iá d o r  por su. carácter, de tal;

Que recordada la anterior ReaTórden. por o tra  de 2 da. 
Q c # r e  de 1878, él Gobernador general de la isla de. ’
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devolvió el expediente en 25 de Enero siguiente, con la 
contestación que habia dado el referido D. Ramón Iglesias, 
reducida á m anifestar que por Real cédula y título cor
respondiente, se aprobó, no sólo la renuncia hecha por 
D. Andrés Arceo en favor de aquel, sino el nombramiento 
de administrador del oficio que su padre hizo en la perso
n a  de D. Manuel Muñoz; que en estos títulos descansó des
pués el interesado para hacer la renuncia del oficio en fa
vor de sus hijas, creyendo innecesaria la expedición de 
más títulos, pues en el del adm inistrador estaban apro
bados la renuncia y nombramiento; pero que si habia al
guna omisión, conceptuándola subsanable, estiaba dis
puesto á abonar los derechos y gastos correspondientes:

Que oida la Sección de U ltram ar del Consejo de Esta
do, emitió su dictamen en 14 de Marzo de 1879, en el sen
tido de que podría expedirse ahora la cédula de propiedad 
que dejó de despacharse, abonándose por el interesado los 
oportunos derechos en la form a establecida para estos ca
sos, y tram itándose y resolviéndose luego las reclamaciones 
posteriores que en el expediente se han hecho para la con
firm ación del oficio en las hijas de D. Ramón Iglesias, del 
modo que mejor proceda, con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la materia:

Que en tal estado, se dictó la Real orden de 25 de Mar
zo de 1879, al principio relacionada, por la que, conside
rando que la ignorancia poco probable por el interesado 
de la Ley 7.a, tít. 22, libro 8.° de la Recopilación de In 
dias, mo puede ni debe aprovecharle, y que aun dada la 
posibilidad de que aquella se reputare cumplida expidién
dose la Real cédula de confirmación, se irrogaría gravísi
mo daño al Estado privándole de volver á ser propietario 
del oficio ántes enajenado, se negó la solicitud de las me
nores hijas de D. Ramón Iglesias de la Coba, disponién
dose que se adoptasen las medidas oportunas para  la fiel, 
observancia de la Ley de Indias citada, y que al efecto se 
com unicara esta resolución al Presidente de la Audiencia 
del territorio y á las oficinas de Hacienda correspon
dientes:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales apa
rece:

Que contra la anterior Real orden dedujo demanda en 
via contenciosa el Licenciado D. Acacio C liarriny  Tijero, 
en  representación de D. Ramón Iglesias de la Coba, como 
padre y tu to r de sus hijas Doña María del Cármen Rosa
rio y Doña María Adolfina, con la pretensión de que se 
revoque aquella, fundado en que siendo su poderdante 
dueño del oficio de Escribano público, pudo renunciarlo 
en beneficio de sus hijas, máxime cuando se le habia re 
conocido la propiedad de aquél, según acreditaba con la 
Real cédula de confirmación, expedida á su favor, y del 
nombramiento de adm inistrador recaído en D. Manuel 
Muñoz:

Que declarada procedente la via contenciosa para  esta 
demanda, fué ampliada, con la solicitud de que se revoque 
la  Real orden citada y se declare haber lugar á la confir
mación pretendida por D. Ramón Iglesias de la Coba, de 
la renuncia que hizo de su oficio de Escribano público en 
favor de sus hijas menores, y que además se le indemnice 
por el tiempo que aquel ha estado cerrado, por conse
cuencia de la caducidad indebidamente decretada: .

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda con 
la  pretensión de que se absuelva de ella á la Adm inistra
ción del Estado, y se confirme la resolución ministerial 
im pugnada, por considerar que la Ley 7.a, tít. 22, Libro 8.° 
de la Recopilación de Indias es estrictam ente aplicable 
a l caso de que se tra ta :

Vista la ley 7.a, tít. 22, libro 8.° de la Recopilación 
de Indias, por la que se dice: «Mandamos que el que 
no llevase y presentase título y confirmación nuestra 
dentro del térm ino asignado (cinco años) de cualquier 
oficio vendido ó renunciado, lo pierda y se disponga 
de él por nuestra cuenta como de oficio vaco; con que 
de lo procedido de dicho oficio se  ̂ le vuelvan y resti
tu y an  las dos tercias partes del precio en que se vendiere, 
y  la o tra se ponga en nuestra Caja Real, de forma que la 
pena de no llevar y presentar la confirmación dentro del 
térm ino señalado, sea perdimiento de la tercia parte del 
oficio para Nos y privación del uso de él »:

Considerando que la sanción penal establecida por la 
citada Ley, se refiere más á la falta de confirmación que 
á la de haberse omitido la expedición de la Real cédula 
consecuencia de la confirmación:

Considerando que si bien es cierto que D. Ramón 
Iglesias de la Coba no procuró proveerse del Real título 
de propiedad de su oficio de Escribano de Sagua la Gran
de, no lo es ménos que á pesar de ello aparece confirmada 
la  renuncia que de él hizo á favor del adm inistrador Don 
Manuel Muñoz, en el título que á éste se expidió para  el 
desempeño de dicha Escribanía:

Considerando que esta circunstancia pudo influir en 
que el demandante se creyera exento de proveerse del 
correspondiente título, que justificase su propiedad sobre 
el citado oficio de Escribano:

Considerando que reconocida anteriormente la eficacia 
y  validez de la expresada renuncia, se impone como una 
consecuencia lógica la  de que la falta del título en su 
propietario es un  defecto subsanable, puesto que de o tra  
suerte vendría á hacerse nulo aquel reconocimiento, que 
envuelve implícitamente el de la propiedad de D. Ramón 
Iglesias de la Coba sobre el mencionado oficio;

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Augusto Amblará, D. Francisco Parreño, D. Pedro 
de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, el Marqués de Santal 
Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Antonio 
García Rizo, D. Alvaro Gil Sanz y í). José Emilio de 
Santos,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 25 de Marzo de 1879, y  en declarar que la falta del Real 
titulo de propiedad del oficio de Escribano de Sagua la 
Grande, en que ha incurrido D, Ramón Iglesias dq la Coba,

constituye un defecto subsanable, abonándose por el in te
resado los derechos correspondientes; y no há lugar á las 
demás reclamaciones de la demanda. ^

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y u n o — ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 12 de Enero de 1882.=Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g e n e ra l 
de los R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  j 

y  de l N o ta riad o .
En el distrito de la Audiencia de la Coruña se han de pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Puen- 
teareas, Santiago y San Saturnino, partidos judiciales de Puen- 
teareas, Santiago y Ferrol respectivamente.
' Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desdé 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a , expresandodaxa- 
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soli
citen, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 17 de Marzo de 4882.==E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g e n e ra l de A duanas.
Circular.

Habiéndose observado que no existe la debida uniformidad 
en todas las Aduanas en el adeudo de los ténders de locomoto
ras, esta Dirección general previene á V que los ténders se
aforen por la partida 206 del Arancel, cuando se presenten en 
unión de las máquinas á que corresponden, y por la partida 207 
cuando se presenten al despacho aisladamente.

Lo digo á V para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V   muchos años. Madrid 1®'de Marzo
de 4882.=E1 Director general, P. V., Pedro Alcántara de Ezei- 
za.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

D irección  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por la Tesorería de la misma, además de 
los intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Di
ciembre último y anteriores designados en los dias respectivos 
á cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 22.
Reembolso de títulos del 2 por 100 amenizados en el sor

teo de Diciembre último, facturas números 851 al 1.050.
Madrid 18 de Marzo de 1882.^=E1 Director general, José 

Greagh.

En cumplimiento de lo prevenido en la ley de 31 de Di
ciembre último, y con arreglo al art. l.° de la de 17 de Mayo é 
instrucción de 24 de Agosto de 1878, esta Dirección general ha 
dispuesto que la subasta correspondiente al trimestre actual 
para la amortización de obligaciones generales del Estado por 
ferro-carriles, y especiales de Alar á Santander, tenga lugar 
el dia 24 del corriente, á la una de la tarde; destinándose al 
efecto la suma de 1.757.493 pesetas 50 céntimos, mitad de la 
consignada en el presupuesto del segundo semestre de 1881-82.

La subasta se verificará con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to, admitiéndose estas por el órden de menor á mayor en 
cambios y cantidades, hasta invertir la suma destinada á la 
amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en este acto depositarán 
en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico del 
valor nominal de cada proposición, ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda al precio de cotización del dia anterior al en que 
se haga el depósito, á cuyo fin se recibirán en la misma los 
dias 22 y 23 del corriente, de once de la mañana á dos de la 
tarde.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezcan, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo, relacionándose las obligaciones con el cor
respondiente epígrafe, en primer térmiiíb las de 500 pesetas, en 
segundo las de 5.000, y en tercero las de Alar á Santander, 
consignándose también la numeración.

5.a La presentación de las proposiciones sq hará en pliegos 
eerrados, expresando en el sobre el nombre del presentador.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría general de estas ofi-, 
ciñas.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los mismos dias y horas citados en la regla 2.a, 
y en el de la subasta, ó sea el 24, de once á doce de la maña
na; pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la su
basta al Presidente de la misma ántes de empezar la lectura de 
los pliegos. _ ,

8.a En el dia y hora señalados para la celebración de la su
basta se constituirán en sesión pública los señores designados 
para este acto por Real orden de 13 de Abril de 1881; después de 
admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que 
no se hubieren presentado en el Negociadovse dará prinbipio 
al aeto leyendo el anuncio de U Seguidanaente ee

abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el número del 
deposito, el nomore del proponente y la cantidad y cambio de 
las mismas, 13 e

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qu* 
no contengan los requisitos de qu@%e ha hecho mérito De 
las que reúnan estos se  ̂admitirán en la. forma indicada ven la 
regla 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una 
sola proposición todas las suscritas á igual cambio po-' un 
mismo interesado.

En la última, proposición admitida se prescindirá de ia frac
ción efectiva que no complete el semina! de una obligación"

40. Los valores de las que sean aceptadas en dicha subas
ta deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
en que se publique la adjudicación de aquellas en la Gaceta 
no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig
nado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el.plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que
dará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar des
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto Ja su
basta con otras más ventajosas para el Tesoro.

11. La presentación de los valores se efectuará en el Ne
gociado de recibo con facturas duplicadas, que con los pliegos 
de proposiciones se hallarán de venta en la portería de esta 
Dirección general.

Dichos valores deberán contener en su caso el cupón cor
riente, y consignarse al dorso el siguiente endoso: A la Direo- 
don general de la Deuda para su, amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

de los interesados, entregándoles el Negociado de recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que lo conserven como res
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Marzo de 4882.=»E1 Director general, José 

Creagh. •

Pliego de proposición á la subasta de obligaciones de ferro-carri
les correspondiente al tercer trimestre de 4881-82.
El que suscribe, enterado del anuncio de dicha subasta, in

serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia de de 4882,
ofrece los valores que se detallan á continuación, importantes
pesetas   cediéndolos al cambio d e . . . . .  pesetas y ........
céntimos por 400.

Número
de

obligaciones.
KflMERO ESPECIAL DE LAS MISMAS.

Import8
n o m i n a l .

Pesetas* [

i

■ /. . / ■

SECCION 4.a
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuacion se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que 
se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican' en 
cumplimiento de la ley de 49 de Judio de 4869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 42 de Abril último.

n e g o c ia d o  2.®

Créditos del ramo de suministros anteriores á 4828, decla
rados caducados por hallarse comprendidos en el art. 7.® de la 
ley de 24 de Julio de 4876 á causa de no haber justificado la 
personalidad de los acreedores ni la legitimidad de dichos 
créditos.

ACUERDO DE 45 DE DICIEMBRE DE 4881.
Reales vellón.

D. Carlos Quiñones................     650
D. Clemente Perez......................... ......................
D. Baltasar Galleguillos.    • Ü̂U
D. Sebastian Guerra. . ....................................  SXa
D. Blas C alzada...........................   ,
D. Bartolomé López..............................................  "'¿óñ
D. Valentín Rodríguez..............     «*)U
D. José de Vega.     • • ¿-00O
D. Joaquín García .......................................
D Juan Anas., . .•»•»»»»*»»»»•»»*••»•*••*•• 4«4vlo
D. Ramón Celis y Doña Bernarda Taseons  4.650
D. Félix Merino     JoJJJ -
Doña Antonia Ferrer.................................. .........
Herederos de D. Sabas Alonso de la Fuente. . . .
D. Juan Villodas .......................... ................
Doña María Diez Robles  ...................................  4,l|ü
D. Manuel Alonso y Doña Francisca González. *. 5
D. Manuel Fernandez..  ........................... .......  , 7-04TSR
D. José Miranda      * *
D. Adrián Cantalapiedra. .................................. ' <4.508 i  o
D. Felipe Lúeas y otros vecinos de Valverde de

Campos .........................................
Doña María López . . .......................  *•» y"
Doña María Francisca Rodríguez. . . . . . . . . . . . .  **7»1 ‘
D.. Juan de la Pena . . . . . . . . . . . . . . . .  'qkÓ ■
D. Pedro González ....................... . ................
D. Manuel Alvarez ............ ....... ......... .. .
D. Isidro Ma nz a no . . . . . . . . .......... ............ ..
D. Juan Alvarez de Lamas.. ................... .. ¡Tqao
D. Marcelo y Casimiro García.........................
D. Manuel Diaz Camseco. . .    -• •
D. Manuel Alvarez .............. ........................
D. Luis Fernandez.. . .  ..................   °¡j™ ;
Sr.Marqués de Montevi rgem. . . . . . . . . . . . . . . • •
D. Manuel Valero  ................... , .   «*js:
D. José Valero............................    . . . . . . . . .
D. Martin Arias.  ...................  Jjg* ?
D. Jóse Mateos. . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . .  ...... * .
D. José Vaca*.   ......................   •*. • • * . . . . . .  bnotíiés
D: José Antonio Melendez... . . . . . . ; ..................
D.MamelMerino Sarmiento. .............. .............

(Sigue i  la pág. SM&)
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ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN E L  IE S  DE ENERO DEL AÑO DE 1881. i EN E L  IE S  DE ENERO D EL AÑO DE 1882.
D I F E R E N C I A S  E N T R E  E N E R O  D E  1 8 8 1  Y  1 8 8 2 . ‘  I

MÁS EN EL MES DE ENERO DE 1 8 8 2 . M ENOS EN  E L  M ES D E E N E R O  D E  1 8 8 2  j

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas. l

A c e ite  c o m u n ......................................... K ilo g r a m o s —
L i t r o s .......................
K ilo g r a m o s ___
M i l l a r e s .. . . . . .
K ilo g r a m o s ___

n
s

A nnQ NQ0
9 4 1 . 8 0 8
4 0 3 . 0 2 2
1 9 6 . 0 4 6

8 8 . 6 2 6
3 4 7 . 2 1 4

3 .4 1 5 . 2 1 2  
4 0 . 2 4 7  
2 4 . 3 3 3  

2 .4 3 8  
7 .2 3 0  

6 8 . 1 4 5  
1 5 7 . 9 1 3  
1 6 0 . 8 1 8  

1 . 0 8 0 . 9 3 4  
5 3 9 . 7 7 8  
2 4 1 . 6 6 5  

3 0 . 6 3 6  
1 1 4 . 6 6 9  

1 .8 6 3  
2 7 6 . 8 7 4  

• 6 .8 6 3  .
A A PUQ

8 7 5 . 8 8 1A g u a r d ie n te . %. iUO.OO% í.ooo.ny 
• 1 6 2 .3 2 9  : 
4 3 6 . 5 2 0  

1 .3 4 0 . 4 2 5  
9 1 . 2 3 8  

1 1 7  
9 6 5 . 6 8 6

A H  O  AH

B »■ - 7 6 1 . 7 2 4 6 5 7 . 2 9 8
C o n s e rv a s  a lim e n tic ia s ................................

f E n  ta p o n e s ..........................
C o rc h o .............| E n  planch as y  ta b la s.

( N o  cla sific a d o .............
E s p a r t o . . . .  j Q ? r r ¿m a ...................................

X o o .ó o x i

3 1 8 . 2 6 0
1 0 7 . 2 3 4
1 8 2 . 4 7 8

7 8 0
4 . 3 8 9 . 4 8 0

2 4 4 . 6 3 2
3 9 2 . 0 9 2

1 .0 1 9 . 1 9 9
1 6 6 . 6 6 3

7 5 1 . 3 4 7

1 6 4 , 6 4 0
B

4 6 4 . 7 3 9
B
B

8 8 . 3 0 3
0* -

7 5 . 4 2 5
B
B

2 2 . 2 1 4
1 8 . 6 0 8

* 7 8 0
9 7 4 . 2 6 8

B
4 4 , 4 2 8

3 2 1 . 2 2 6

* 1 1 7
2 1 4 . 3 3 9

[ A n í s ............................................. o o .  i  y u
o n  A  Q N

4 ,o .y 4  i 1 0 . 0 6 2 B » 2 3 . 5 4 3 5  8 8 5

Especias... 1 A z a f r á n ....................................
oU.loo l o . U o l  

a n o  Kf\n
1 4 . 6 0 0

1 2 1 . 9 0 0
B » 5 .8 0 2 3.481

C o m in o s ...................................
Xi. iyu
H QQQ

a u y . o u ü
2 .1 5 6

6 2 . 3 8 8
1 4 2 . 5 3 6
1 8 3 . 2 8 1

3 7 : 7 1 8
4 2 8 . 5 8 5
1 4 7 . 4 0 1

2 . 8 4 9
7 9 2 . 7 2 0

2 1 1
1 7 1 . 7 5 9
6 0 4 . 0 7 6

2 4 8 12.400 r, B B

i

F ru ta s s e -

' P im ie n to  m o lid o . , ,
A lm e n d r a s .............................
A v e lla n a s ................................

B
9

o . o o y
8 3 . 1 8 4

1 1 0 . 3 6 0
3 0 5 . 4 6 8

2 .8 9 2
5 1 . 1 0 9

1 9 9 . 1 9 5

1 .8 4 1

4 7 . 5 5 3

7 8 6

5 6 . 6 5 9
1 5 . 0 3 9

»
1 1 * 2 7 9

B

C a e a h u e t................................. 9 6 . 4 9 1 »■ 1 4 4 . 6 5 0 8 6 . 7 9 0c a s . . . . . . . P a s a s ..........................................
N o  c la s ific a d a s .. . . . .

B
yy.2oo

6 8 9 . 3 6 1AQ0 Ano
4 1 0 . 7 5 5
3 5 0 . 8 5 6

9 8 1 . 6 7 6
B

3 7 3 . 0 3 7
B 1 1 9 . 5 8 3 7 7 . 7 2 9

Frutas ver- 1 
d e s . . , . . , . ]

L im o n e s .............................
I N a r a n ja s ....................
I U v a s . . ................................ ......

0
M illa re s ....................
K i l o g r a m o s ,. . .  

»
U n id a d e s ................
K i lo g r a m o s .. . .

4 o  kiA íjq

1 8 . 8 3 0  
8 2 . 8 4 8  

7 5 4  
3 4 5 . 8 4 9  

3 . 2 4 8  
9 0  o n q

7 4 . 9 4 5
5 .5 1 4

1 .7 2 0 . 0 3 5
1 4 . 8 0 6
6 1 . 8 2 1

2 .6 6 5
9 2 7 . 3 1 5

2 4 0 . 7 3 8
B

»

72.456
B
B

v  : 1
G anados...,

[ N o  c la s ific a d a s ...............

í A l p i s t e ......................................

5 2 2
9 4 . 8 9 3

8 6 0 . 5 9 6

1 .1 0 9
2 7 3 . 2 6 2

3 . 6 1 5
1 5 . 7 6 0

3 1 1
9 4 . 3 7 1

2 8 6 , 5 2 0

»

■ B ■

B (
B 1 
B í

1 A r r o z . ....................................... Aíí/tOUl/
4 5 . 4 4 6  

1 . 5 3 2 . 4 9 0  
5 8 8 . 2 3 0  

1 . 6 9 9 . 6 1 4  
■* 3 3 6 . 3 7 6  
5 . 1 9 7 . 3 0 4  

. 3 9 8 . 2 8 5

i .  iO U
2 0 . 4 5 1

1 8 3 . 8 9 9
1 1 1 . 7 6 4
3 2 2 . 8 2 7

9 4 . 1 8 5
1 . 9 2 3 . 0 0 2

3 5 8 . 4 5 7

1 4 .U 4 y
9 9 . 2 6 0  
7 0 . 9 8 8  
9 8 . 6 2 2  

3 0 9 . 9 4 8  
2 7 8 . 8 1 0  

* 3 .5 0 3 . 1 9 5

3 .6 5 3
4 4 . 6 6 7

» 1 5 . 7 6 0 4.097
G ra n o s .............i /Avena........ .............. 8 5 3 . 8 1 4 2 4 . 2 1 6 »  , .

0  r

\ C e b a d a ....................................... 1 2 . 7 7 8 B n 1 . 4 6 1 . 8 0 2 1 7 1 . 1 2 1
# Centeno.......................

T r ig o ...... .............. ..

B
B

1 7 . 7 5 2
5 5 . 7 9 1

B
B

4 8 9 . 6 0 8
1 . 3 8 9 . 6 6 6

9 4 . 0 1 2
2 6 7 . 0 3 6

H a r in a  de t r i g o . ....................
B

7 5 . 2 7 9 B - -B - 5 7 . 5 6 6 1 8 . 9 0 6
J a b ó n . . . . . . . B 1 .2 2 6 . 1 1 8 » 9 ................... 1,694.109 6 9 6 . 8 8 4
T ; f l n o  g y i  t i o t v i a

B 4 8 7 . 7 4 7 4 1 4 . 5 8 5 8 9 . 4 6 2  ! ; 5 6 1 2 8AWUilU*. X UiiiJl ................... ..
A lgarrobas............... ..
Garbanzos.. . . . . . . . .
Habas........ ................ .

B 1 8 2 . 5 9 2 3 0 7 . 1 0 1 1 0 2 . 8 9 9 1 6 4 . 6 3 8
1 7 . 8 2 3

B |A XGi 1 / 3 0  f
B 1 3 . 8 6 0 2 . 7 7 2 8 9 . 1 1 7 7 5 . 2 5 7

1 5 9 . 0 0 8
18051

i c7«Ü«/0 142.400 ¡
L e g u m b r e s ., 8 1 2 5 . 3 1 9

8 2 6 . 5 1 3
9 .6 3 7

1 6 7 . 6 0 0

1 .3 2 5 . 4 5 5

2 .5 0 5 . 7 1 1

7 . 3 7 7 . 7 2 3  1  
5 7 8 . 0 0 0  ■ 

3 1 . 6 7 4 . 0 6 8  
3 1 4 . 1 7 4 . 4 0 0 ,  

6 . 2 1 5 . 6 6 0  
• 1 4 9 .0 1 1  

6 0 . 0 6 9  
3 8 . 7 4 3  

1 2 9 . 5 9 1  
1 5 . 8 4 7 . 4 9 0

7 5 . 1 9 1
1 8 1 . 8 3 3

3 .3 7 3
9 2 1 . 8 0 0

1 . 2 6 4 0 6 9

2 2 2 . 6 1 5  ’ '

3 . 5 0 3 ^ 2 2 ^  
3 1 . 7 9 0  

2 . 3 7 5 : 5 5 5  * 
3 . 1 4 1 . 7 4 4  

5 4 8 . 0 5 4  
1 9 2 5 6 5  

2 4 : 0 2 7  
5 4 . 2 4 0  
2 5 . 9 1 8  

3 1 6 . 9 5 0  
4 7 . 5 2 0  

1 8 . 2 1 4 . 1 4 0  
2 9 9 8 . 3 8 0  
1 .8 8 4 . 2 1 7

2 8 4 . 3 2 7
6 2 . 3 8 7

1 5 1 . 7 5 1
2 2 8

3 .0 7 3 . 4 6 9

6 .2 1 6 . 2 5 9

"  m 0 0 5 ^ 9 0  - "  
- 7 9 5 . 0 0 0  

" 4 7 . 7 7 5 . 4 5 2  - 
2 8 7 . 7 0 7 : 2 1 0  

5 .2 2 0 . 2 6 2  
1 6 5 . 6 2 2  

8 3 . 1 4 0  
8 .8 1 1  

3 5 . 2 2 0

1 7 0 . 5 9 6  " * 9 5 . 4 0 5
B L
V 1

/ M e t a l e s . . . .  <

M in e r a le s . 

P a n e l ...................

H a b ic h u e la s .. . . . . . . .
r A z o g u e  ó m e r c u r io .. .  
i C o bre  en b a rra s , p la n -
/ chas, e t c . .......... ...............
j H ie r r o s  y  las h e r r a -  
[ m ie n t a s . . . . . . . . . .
' P l o m o  e n  b a r r a s ,  

p la rrc-h asvefc;. . . . .
/ C a la m in a ................................
i C o b r i z o . . . . . . . . . . . . .
» D e  h i e r r o . . . . . . . . . . .
[ L o s  d e m á s.......................... ...

®
B
B

B

B

B
B
B
B
B

1 3 . 6 6 4  * 
5 3 . 1 1 3  

1 .2 2 1

2 . 9 8 4 . 9 9 1

5 8 1 . 7 8 4

"  5 . 0 9 1 . 5 7 9  
3 9 . 7 5 0  

3 . 3 4 4 . 2 8 2  
4 . 3 1 5 . 6 0 8  

5 5 1 . 0 6 7

1 4 2 . 1 1 4
»

1 .7 4 8 . 0 1 4

3 . 7 1 0 . 5 4 8  ;

2 . 6 2 7 . 6 6 7  i  
2 1 7 . 0 0 0  1 

1 6 . 1 0 1 . 3 8 4  í

B

40.740- .
1 -»

1.720.922

359.169 •.

1.567,657. . • 
- ■ ‘7,960... 
* 068.727 
1.1-73.864- -. 

3.013

7 6 4 . 1 2 6

1 6 7 * 3 7 2

»

■ - . > ■ B

.. B 
B

2 6 .4 6 7 * 1 9 0
9 9 5 . 3 9 8

1 6 8 . 1 6 9  

• 9 2 0 . 5 7 9

B í

B

B
B
B
B
B

P a s ta s  p a ra  sopa......................................
R e g a liz  { E n  e xtra c to  y  en pasta

( E n r a m a . . . . . ....................
; S a l c o m u n .......................................................

B 
B 

' B 
B

2 7 2 . 2 5 3
3 6 . 5 8 2
1 2 . 3 3 5

7 .0 4 4

1 6 . 6 1 1
2 3 . 0 7 1

'  B 
B

- 7 9 . 6 8 8  •- 
• 1 2 . 5 5 5  •

' B

B

B

2 9 * 9 3 2
9 4 . 3 7 1

B

4 C 9 0 o
1 8 . 8 7 4

BSeda en rama................ .................. B 2 6 . 9 1 5 . 3 3 0 5 3 8 . 3 0 7 1 1 . 0 6 8 . 8 4 0 2 2 1 . 3 5 7 • B

V inos. . . . .  |
C o m u n  ó de p a s to .. . .

B

L itros.........
9 2 4

6 0 . 7 1 3 . 8 0 1
3 .6 6 3

7 5 . 0 3 5 . 9 9 2
2 . 0 4 5 . 2 9 9

1 4 6 . 8 8 0
2 2 . 5 1 0 . 7 9 8

4 .0 9 0 . 5 9 8

2 . 7 3 9
A  A  Q 0 0  A  Q /t

9 9 . 3 6 0
4 .2 9 6 . 6 5 8
1 .0 9 2 . 2 1 8

B B
D e  Je r e z  y  sus s im ila re s  
G e n e ro s o . , . . . . . . . . . .

» 1 .4 9 9 . 1 9 0
1 .2 5 6 . 1 4 5

14.d22.iyi
5 4 6 . 1 0 9

»
B

B
BB 1 . 2 8 2 . 1 7 5 1 .9 2 3 . 2 6 3 2 6 . 0 3 0 3 9 . 0 4 6 B B

4 6 . 4 3 7 . 5 7 6 5 6 . 1 8 2 . 9 7 8 1 3 . 7 8 4 . 4 7 6 4 .0 3 9 . 0 7 4

• D ife re n c ia  de m á s  en va lo re s  en E n e r o  de 18 8 2 , co m pa rad o  con 1 8 8 1 , e n  p rin c ip a le s  a r t í c u l o s .. . 9 . 7 4 5 . 4 0 2 B

Vinos exportados en él mes de Enero de 1882 a los países que se citm .

Vino común ó de pasto
Idem Jerez y  sus similares . . . . . . .
Idem generoso;.

T o t a l e s ....................’.

A FRANCIA. A INGLATERRA. ' ‘AL RESTO DI EUROPA 
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPASOLA. ALA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCEANIA. TOTAL.

Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor. 

Pesetas. ■
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros. '

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

'Valor.

Pesetas.
Litros. Valor.

Pesetas.

62.623.151
355.283
529.146

18.786.945
710.566
793.719

494.613
1.353310

29.300

148.384
2.706.620

43.950

1.203.762 
.. 93,380

. modo
361.129 
186.760 

;; iio.8go
5.265.823

13.540
265.264

1.579.747 
* 27.080 

397.881

5.207.714 
. 218.430 

384.146

* 1.562.314 
> 436.860 
í 576.219

240.929 
11.356 

429 ;

72.279
22.712

644

75.035.992
2.045.299
1.282.175

22.510.798
4.090.598
1.923.263

63.507.680 20.291.230 1.877 223 2.898.95| 1.371 M i 658.739 5.544.617 2.004.708 5.810.200l 2.575.393 252.714 *; 95.635 78.363.466 28.524.669

Aceite común exportado en el mes de Enero dé A 1882 por las zonas quese citan.

Cantidades. Valoré
-

■ i■ , ■ i
. . . * 1. ■. /» i

KMfpramos. ?
«h* <*

Pesetas. ,*¡ i . „ . ' i ; ■ -i
De Canfranc á Murena;............. . . . . . . ...............
De Almería á Huelva...................................... . . . #

276 .4 9 0  ! m i J t m
K0 4 , 8 7 6

Por los demás puntos .«v, ••••••... **í v. ¿ ./¿.s ví. n •. •..
VvM Oi 4
422,441

i  v
d i g i s t o

r ■: r ........................••• •* '• •• * *  ; « k £ A  f■ M  í ’ 8 f í 8 ? 1  1i <t>Y-' y
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Reales vellón.

B. Manuel Perez..............................*.*...........* * *
D. Manuel Perez Mayor. ............................... dOu
X). Matías Grande .......................   ¡¡*85
D. Manuel Prieto................................................ ¿4D
D. Manuel Martínez   - ................................ bw
B. Manuel García...................... *........................ dUO
D. Miguel Abad  ...................... ................
B. Miguel Alonso................................................  ]5ü
Sres. Cortes y Hermosino................................    4b2
D. Claudio Bajo. ........................ .....................
B. Cayetano Mogrovejo ...........................
D. Cruz Fernandez......................... ...................  a.luu
Doña Catalina Vidales. .................. d.300
D. Benito Castillo........................................  TOO
D. Bernardo Sánchez. ............    ^^0
D. Antonio Blanco..................................    ^ 0 0
D. Andrés y Josefa González....................  4.706
D. Antonio Fernandez .............................. Ttxh
D. Alonso Cano.............. ........................ ..........
D. Antonio Gallego.............................................. - 44U
D. Alberto Almansa .........................    • ^
D. Angel Rodríguez  ........................... ..
D. Luis Rodríguez de la Cela.. ........................
D. Nicolás Rodríguez........................................  *.büü
D. Francisco García...........................................  . jJJ'
D. Domingo Gómez de la Fuente........................ *.buu
D. Francisco García............ ..............................
D. Elias Mamó. ................................................  . Jnn
D, Manuel Matías de Marcos.............................
D. Manuel Fernandez   * hnn
D. Pedro Rodríguez  ..............
D. Simón García.............. .................... .
D. Santos Flecha...............................................*
D. Tomás Martínez.............. ...............................
D. Tomás de San Juan......................................
D. Fermín López y D. Feliciano Fierro * Rbüü
D. José María Canseco.. ...................................
D. Santiago Perez    • ™¡
D. Santiago García............................     **122
D. Santiago Llanos................................. *......... A,™{
D. Pedro de la Torre..........................................
D. Policarpo Gallego.........................................
D. Tirso del Riego .....................................
D. Froilan Mayorga.......................................* • •
D. Félix Villarroel  ............ * • • • f4U5 30
D. Jacinto Sabugo............. . ...........   * • • • íon
D. Juan Rodríguez ...............................• • • * « qqq<oq
Varios vecinos de Cabrillos ................... «cu
Doña Josefa Reealde.....................................
D. José Moreta....................................................
D. José Gutiérrez       • h.uuo
D. Juan Antonio Cuadrado.........................  • • • * ™
D. José Calvo  ................. .
Dv Juan Matas. ............................ .............. • • • ? «nn
D. Antonio Rodríguez....................  . . . . . . .
D. José Rojas..   *•••
D. Judas Tadeo......  ....................     13
D. José Recio ■?.* *? • \*■ ? . r\nrv
D. Joaquín Chamorro. .........   ¿*V^
D. José Villaficiela   • •
D. Juan Sánchez de Rueda ........... ............
D. José Cañizal....................................................  0 ^ 0 0 ,0 1
D. Juan José Pastor............................................  24
Dona Juana Pescador.. q— QQq(g^
D. José López Isidro  ...............  * *.•.........  y M
D. Juan González y otros vecinos de Salamanca. »• jw
D. Juan Francisco González................................. ™
D. José Meriño...................................... . •  ........
D. José Ruiz de la Barcena  ................... . ^
D. Julian Sánchez. ...................................  o’íx-
D. José Sánchez...............     •£'2
D. Juan Izquierdo... .    • •
D. Juan Manuel Martin.......................................
D. José Mayoral............................................................... 022
D. Juan Diaz............................................ . „ ■»
D. Juan Martin Aliseda................ ..................... i,u~?1*
D. Agustín González..........................................  '. nKQ
D. Carlos Herrero...................... .......................  Q‘ .22
Doña Isabel Mora * -.• •• • • • • • ,<MWJU
D. José Ruano y otros veeinos de Ciudad- , . . .

Rodrigo............................................................
D Juan Tabernero...........................  LU2108
D. Toribio Chico.................................................  .
Vanos vecinos de Puertas .........   na
D. Vicente Barco    • • 9
D. Lúeas y Francisco Hernández......................
D. Miguel Villares...............................................
D. Pedro Grande.................................................  4-.uy4
D. Juan Antonio Benito.....................................  *
D. Antonio Ramón Cortés.................. ..............  „ aUmin
D. Pedro Luengo........................ *............   aaI q
D. Juan López....................................................
D. Antonio Sánchez      * XA}
D. Juan Antonio Casado.....................     *
D. Manuel Espés.................................................. ..
D. Julián Naranjo...............................................  11*349 89
D. José Pablo del Corral  ..................... *
D. José Lorenzo Hernández y D. Gabriel Fuentes. 59.824
D. José del Molino.  ..................... *
D. Antonio Tejada .....................   4¿700
D. Sebastian Bartolomé   ................   300
D. José Varas.........................    700
D. Sebastian Corredera ........ ...........................  700
D. Pedro Manuel Arce . . . . . . . ..........    3.240
D. Pedro Gutiérrez de Miór.  ......... .. *. 14.680
D. Pedro Antonio González Rasilla.. .    ........   61.840 4
D. Vicente Ceballos..  ...........
D. Juan Fernandez.............................   28.880
D. Vicente Alvarado............................................
D. Santos Fernandez.................... ...................... J 1.700
D. Bernardo Antonio González Linares*.. . . . . .  40.587
D. Francisco Noriega y Doña Josefa Bustos. • • • «fcOáG* r
D. Fernando Noriega.......................  8.683
D* Claudio Arce y D. Femando González Bar

reda.
D. Ramón Francisco Diaz Quijano. ........ * 3.300
D. Joaquín Quijano.........................   8.766
D. Mateo Murga.............................................. " »
D. Fernando García del Rivero   1J00

Manuel Saiz M u e l a * 4. 360 ^
I)* José de la Hondál.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B. José Fernandez Colina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.760
D. Juan Manuel Campuzano y otros .......... 3.&ÍQ
D. Francisco José Diaz Velarde. ........ 700
D* Juan Manuel Diez.• « * • . . * . . . . . . . . . . . . . . . .  5.870
D. Francisco Pereda, D. Silvestre Gómez y Doa a

Reales vellón.

Miguel Rasilla.............................................. .
D. Pedro Calonje........................... * y  **r............  q nrnD. José Ganchegui y D. Santiago Iglesias  9.010
D. Juan Antonio Heroa......................... *..........  °"f¡™
D. Manuel Bruno de la Puente.........................  «uuu
B. Pedro González de la Torre .............
D. J jan Antonio Campuzano.............................  7 ao0 <m
D. José Bolívar Idoeta.............................; v  7 ; * ‘ ’9 3 06
Doña Manuela Calderón, viuda de D. José Go~

mez porras  ......... .............................. o.ei4
D. Juan José de Aguiirxe. ¿»qq<aíí
B. José Antonio Obregon..................... b.bdo uo
D. José Gutiérrez Calderón............... . . . .  .r¿. . .  o.uuu uo
D. Ramón López Dóriga, D. Clemente García ce 

Hoyos, D. Miguel Celestino y D. Ignacio La
Madrid................. • ..............................,..........  41.225

Doña Gertrudis Palacio, viuda de D. José Justo
del Campo..............................   •

D. Joaquín Cacho Caballero y otros.................  I6.9S0
D. José de Hoz Bustamante................................ ¿«MU
D. Pedro Manuel Arce.  .........................   Ub
D. José Garrido González.  ’• • •.• .........
D. Antonio García Rasilla.............................   • ¿.5UU
D. Felipe García de la Rasilla.......................   o.l2ü
D. Francisco Gutiérrez de Quijano.. . . . ---- . . .  4.5UU
D. Francisco Antonio Rábago  ...............  700
D. Francisco Bustamante ............. ..............
D. Francisco García y D. Benito Lorzal............. 1.270
D. Francisco de Agüera Bustamante y otros. . .  2.440
D. Antonio Velez de Oyos................................   600
D. Antonio Gómez del Osío  .......    .̂4UU
D. Antonio García Ceballos...............................  ouo
D. Pedro de la Garza......................................... *
Doña Apolinaria de la Maza. • •• •• • ;• • • . oHmion
Administración de Cruzada de Santander.. . . .  o2.o0l cO
D. Pedro Perez, por varios vecinos de San- or_v .„

tander............................................  87|¿ 6
D. Ramón Revuelta ............................. .
D. José Majon y D. Juan Gómez........................  920
D. Carlos Fernandez de la Fuente..................   l-boo
D. Cosme Martínez............................................   5UU
D. Evaristo Diaz Velarde   ............   ouu
D. Gregorio María Rubin de Celis .
D. Nicolás Ferro, por varios vecinos de Itero

del Castillo.   , •.• ............................. o.%UU
D. Nicolás Belloso..............................................* * n
D. Tomás Gómez Escontria........................ • •
D. Manuel Perez de Castro.................................  4* “?2
D. Estéban Rubin.       • • euu
D. Agustín de Villate.    .................. .............. *
D. Fernando de La Madrid ..................   • • 1.2UO
D. Simón Pino Fernandez, por varios vecinos

del Valle de Soba.  ...........................-  l4 |0 0
D. José González de la Portilla.. . . . . . . . . .......... í.ouu
D. José María de Rozas, por D. Miguel Rozas y

Azuela......................... ,................ S
D. Matías Alija  ........•........................  qnn
D. José Mantecón.  ..........  . . . . . . . . . . .  ^22
D. Manuel Gutiérrez   ................
D. Manuel Diaz de Cosío  ......... .......................
D. Melchor García de Piñera  .................
D. Manuel Diaz     . .   • ■... -•• • : • ••• v 9
Doña María García, viuda de D. Antonio Ruiz» ^20
D. Vicente García • .J'JjJ'
D. Vicente Bernaldo de Quirós.........................
D. Vicente Perez.................... ............ ................
D. Bernardo de la Peña Velasco........................
D. Venancio Perez.  ............   üuy
Junta de las Siete Villas de la provincia de San-

t a n d e r j í o / i
D. Basilio García......................... ......................
D. Braulio C o n d e a q r * 9a
D. Ensebio y Toribio Lecanda. ..........
D. Juan Fernandez Losilla..  ................... • • •
Doña Josefa del Rio Terán y otros..  .............
D. Juan Martin Ruiz........................................ .
Doña Josefa Genera de la Reguera .........
D. José Matos Arcosa..............................  * ; • *
D. José León de Mier y D. Francisco de la Mata

Corro. ................. *.........* * • •: • • 4«*ou
D. José Agudo Media y D. Diego Arenal Qum-

tain..  .........  * * * ‘
D. Julián del Campo y otros vecinos de fcan Vi-

cente de la Barquera.......................................  -
Di Juan Fernandez  ................ *• onn
D. Joaquín Ruiz..................................    222
D. José Ferro.............   ; ........... . . . . .
D. José Joaquín de la Vega Mantilla.................
D. José de la Campa....................    7 on
D. Lúeas López. ............................. ............ . • • Q ¿2~
D. Lorenzo del Pino........................... ................  4 qm
Dt. Pedro Escandon  .............. • ••••,----  atyuu
D. Pedro Antonio Alvétrez y D. Rosendo Márcos

del R io ...........................................................
D. Pedro Manuel Bárcena. . . . . ..........................
D. José García, por varios vecinos del Valle de

Valdaliga....................................   J L
D. Ramón de Cos................................................ . n 222
D. Rafael Arnaiz y otros..................................... *~~22
Doña María del Rosario González García.........
Hospital de Santander........................................  ;?3.ii2
Doña María González de Cueto.......................... ía.uvu
Doña Ana Manuela Ballesteros, viuda de Don 0,KOA7ínQ

Hermenegildo Hidalgo*................    08
D. Santiago Mantecón ...................... .......... .
D. Pedro González de la Torre  ............... .
D. Juan Manuel Alvarez.......................    5.578
D. Juan Manuel Vergara. ........................  722x
D. Manuel Zornoza  .................... ................... .
D. Francisco Martínez. . . . . .  - ......... ...............
D. Manuel Guerra, por D. Juan Ortega.............  3.50U
D.Antonio^Vínaraz. w. ww.. . . . . .  . ¿ .v .*. . .  428UU
D. Juan García Martínez, D. Manuel Mateo y

otros ................    42.454
D. Santiago Hernández......................................  f^ST30
0. Juan Martínez ..................    4.bOU
D. Luis Mofte y D. Angel García. ...............  5.441

(Se concluirá.)
 Junta de Pensiones civiles.

Relación dé las declaraciones de derechos pasims hechas durante 
l a  segunda quincena del mes deNobiembre  Último.

D. Francisco María Marín y San Martin, Marqués de la 
Frontera, dásifioadó en concepto de jubilado cóh él haber1

anual de 9.000 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 18 OOn 
que le sirve de regulador, y por reunir 89 años, 9 meses v 8 días 
de servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases na- 
sivas en sesión de 16 de Octubre de 1869.

D. Antonio de Padua Romero y Giner, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador 
y por reunir 40 años y 6 meses de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 13 ¿e 
Agosto de 1881 le fueron reconocidos como cesante 38 años v
6 meses, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Alvaro de Lezcano y Pedrero, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500, que le sirve de regulador, y por reu
nir 43 años, 5 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases 
pasivas con fecha £5 de Octubre de 1861, le fueron reconocidos 
como cesante, y hoy le son de abono en juicio de revisión 16 
años, 4 meses y 4 dias; Registrador de la propiedad de Valla- 
dolid 19 años, un mes y 11 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Francisco de Paula Añino y Motet, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 33 años, 7 meses y 8 áias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha $& de 
Agosto de 1878 le fueron reconocidos como cesante 17 años^S 
meses y 14 dias; Oficial sexto de la Aduana de Bilbao un año,
7 meses y 16 dias; Oficial único de la del Carril 3 años, 6 me
ses y % días, y se le abona por la mitad del tiempo que perma
neció en situación de cesante por supresión 10 años, 9 meses 
y 6 dias.

D. José María del Villar y López, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.&00 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
%% años, 8 meses y %% dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en el Ejército 9 años, 3 meses y 16 dias; cabo primero de 
la Visita de derechos de Puertas de Toledo un año, 3 mesen y 
1S dias; Representante de la Empresa de arriendo de la Sal én 
la provincia de Cuenca 4 años, 11 meses  ̂y &9 dias; Visitador 
de la renta de papel sellado en la provincia de Cádiz un año y 
10 meses; Inspector tercero de Hacienda pública en Córdoba 3 
meses y 15 dias; Mozo de fabricación de la Salina de Remoli
nos un año, 7 meses y un dia; Visitador de Rentas Estancadas 
de Alicante un mes y %% dias, y Escribiente de la Secretaría 
del Instituto del Noviciado de esta Corte 3 años, 3 meses y 17 
dias.

D. José Zabala de las Cagigas, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.Q0Ü que le sirve de regulador, y por reunir 
88 años, 4 meses y £3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de priméra ins
tancia de Clases pasivas con fecha 86 de Febrero de 18701o 
fueron reconocidos como cesante 84 años, 41 meses y 85 dias; 
Secretario-Contador de la Subdelegacion especial de policía de 
Vigo ún año, 6 meses y 6 dias, y se le abona por la mitad del 
tiempo que permaneció en situación de cesante por supresión 
un año, 10 meses y 88 días.

D. Juan Antonio Miranda, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo de 2600 
que le sirve de regulador, y por reunir 87 años, 9 meses y 26 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 6 
años y 18 dias; Dependiente y Cabo del Resguardo especial de 
Sales de Murcia 15 años, 7 meses y 85 dias, ó Inspector de Or
den público de Murcia 6 años, un mes y 19 dias.

D. Eugenio de Luelmo y Rodríguez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 8 000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 81 años, 11 ñae- 
ses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 
18 de Setiembre de 1875 le fueron reconocidos 14 años, 3 me
ses y 89 dias; Oficial de tercera clase, Jefe de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de la Administración eco
nómica de Lérida, un año y 3 meses; Oficial de segunda cíese 
de la Sección administrativa de la Administración econóiñica 
de Guadalajara 10 meses; Jefe de la Sección administrativa de 
la Administración económica de Castellón 5 meses y 19 días; 
Oficial de primera clase de la Sección administrativa de la Ad
ministración económica de Alicante 9 meses y 86 dias; en igual 
destino en Málaga 10 meses y 15 dias; Jefe de Negociado de 
tercera clase del de Contribuciones y Estadística de la Admi
nistración económica de Málaga un año, un mes y 88 dias, y 
Jefe de la Sección de Intervención de la Administración eco
nómica de Lérida 8 años, 8 meses y 88 dias.

D. Rafael Muñoz y Herrera, clasificado sin derecho á optar 
¿ la situación de jubilado que solicita por no reunir el míni
mum de 80 años de servicios que para el efecto exige el art. ‘47 
de la ley de Presupuestos de 86 de Mayo de 1835; Sé le recono
cen 18 años, 5 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente sexto de la Contaduría de Rentas de Cór
doba y Escribiente primero de la Sección de Contabilidad de 
la misma provincia no se le abonan estos servicios; Escribien
te de la Comisión temporal creada en la Dirección general de 
la Deuda para la liquidación de facturas pendientes de formar 
lizacíon procedentes de pagos de Bienes Nacionales un año 
y 88 dias; Escribiente y Aspirante del Departamento de Liqui
dación de dicho centro directivo 41 años, 5 meses y 8 dias^ Ofi
cial de cuarta clase de Hacienda pública con destino al mismo 
Departamento de Liquidación 7 meses y 18 dias; Agregado a 
las Secciones temporales de atrasos del Tribunal ,d® Cuernas 
del Reino, no se le abona este servicio; Oficial de la Sección de 
la Contribución del subsidio industrial^ y de comercio de la 
Administración principal de Hacienda pública de Cádiz 9 me
ses y 15 dias; Oficial sexto segundo de la Administración? de 
Hacienda pública de la misma provincia un año, 44 meses y »  
dias; Oficial cuarto segundo de igual dependencia en Logfo- 
ño 28 dias; Oficial cuarto primero de la Administración Míe 
Hacienda pública en Teruel 8 meses y 18 dias; Aspirante á Ofi
cial de Hacienda pública con destino á la Dirección geaoja* 'de 
Aduanas, no se le abona eáte servicio, y Alcaide de la Aduana 
de Port-Bou 8 años, 4 meses y 40 dias.

D. José Bellido Montesinos, clasificado sin derecha a seña
lamiento de haber pasivo por no reunir el m ínim um  de anos ae 
servido que exige la ley de Presupuestos de 4835 y ser su Dase 
de carrera posterior á la publicación dé igual ley de 23 ae ma
yo de*4845. Se le reconocen 8 años, 44 meses y 4 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Cadete en el Colegio general mi
litar ílAuxiliar de la Sección de Cuentas atracadas del Gobierno 
de la provincia de Córdoba y del de Guadalajara, y Oficial pn- 

^mero iüe la Comisión de Cuentas municipales y de Pósitos ae 
Cuenca, no se le abonan estos servicios; Oficial de la ciase «e 
quintos de Administración civil con destino al Gobierno ae 
Cuenia un mes y 82 dias; Secretario de la Junta Pr°yjacial u 
Beneficencia de Córdoba 6 años, 5 meses y 23 fiiás; O ñm lJB  

"la clase de primeros con destinó al Gobierno civil de Doroooa
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nmreos de Córdoba 4 meses y 20 dias; Oficial de la clase de | 
limeros de Administración civil con destino al Ministerio &¿ 
i l  Gobernación. i  meses y 8 dias; Secretario del Gobierno civil | 
de Cáeeres y de Gerona 41 meses y 21 dias, y Gobernador civil j 
de Badajoz y de Oviedo 7 meses y 3 dias. |

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Estanislao Crespo y Aybar, clasificado ea c&aeepto de
m ante cón el haber anual de 2.0C0 pesetas, mitad del sueldo
•ríe 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir ol anos, 3 me
aos v 43 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
Celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 
47 S b r e r o  de 1878 le fueron reconocidos 30 anos, 5 meses
y 1 3 dias; Jefe de Negociado de tercera «lase de la Sección 
central de Contribuciones de to HabanaS meses y 10 días; Jete 
de Negociado de primera clase de la Administración central de 
Adntoas de la isla de Cuba *  meses y 13 días, y Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Contador de la Aduana de la Ha-
Rí? rta 4 1TL6SCS 'V ;4® di&S. ,

K  Ramón. Santaella y Canales, clasificado en concepto de 
cesante por sunresion conel haber anual de 800 pesetas, cuarta 
usrte del sueldo de 2.000 .pesetas que le sirve de regulador, y 
W  reunir 48 años, 6 meses y 8 dias de servicios. Extraeto de 
íos mismos: Cadete de milicias disciplinadas de Puerto-Rico % 
años V 9 dias; Oficial de libros de la Aduana de Naguabo 4 años,
9 meses y 28 dias; Administrador Receptor de la Aduana de 
Manaty 8 años;y 28 dias, y Oficial primero de la Secretaría de 
la Superintendencia de Hacienda de Puerto-Rico un año, 7 me-

-ses.y 3 dias. .. r , , ^
Feliciano Agron y Raimundo, Carabinero que iue del ±íes- 

guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 106 pesetas anuales, quinta 
parte de las 530 señaladas a su plaza de Carabinero, y por re

unir 17 años, é  meses y 15 dias de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE ¡LA PENÍNSULA.

Doña Ramona de Arce y Cabrera, viuda de D. Mareos Her
nández Escalera, Auxiliar y Oficial segundo que fué del Conse

j é  de Estado. Se le declara con derecho 4  la pensión del Monte
pío de Ministerios de 4.333 pesetas y 38 céntimos anuales.

Doña Juana íPerez y Martínez, huérfana fie D. Ventura, In
terventor que fué de-la Administración de Correos de la Coru- 
*m. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
• Correos de 950 pesetas anuales.

Doña María Vicenta López, viuda de D. José Rodríguez 
Martínez, Oficial de quinta clase que fué fie Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña Petronila de León y Sotelo, viuda de D. José Bermu- 
ées Bartolí, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión fiel Monte-pio de ofi
cinas fie 375 pesetas anuales.

Doña Agustina y Doña Teresa Árgüelles y Brid, huérfanas 
fie.D. Laureano, Oficial primero que fué de la Intervención de 
k  Administración de Hacienda pública de Navarra. Se les de
clara con derecho 4 suceder á su difunta madre Doña Ramona 
Sfid en el goce fie la pensión fiel Monte-pio de oficinas fie 
750,pesetas anuales.

■Doña Francisca Muñoz, viuda de D. José Martinez Chaves, 
Mayordomo que fué del Hospital de mineros de ̂  Almadén. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
fie 487‘5Q pesetas anuales.

-Carmen López Somoza, Doña Ubalda* D. .Antonio,, 
D. períhcto; TOñOCms: y ü. TNlgñias
primera y huérfanos los demás de D. Ubaldo Gómez Quiroga, * 
O ficial de cuarta clase fie Hacienda públiea, Guarda-almacén; 
que fué de efectos estancados de Lugo. Se les declama con de
recho á la pensión deí Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Luisa de la Torre y Alvarez Veriña, viuda de D. Ma
nuel, de Cárdenas y Uriarte, Jefe de Sección que fué fiel Minis
terio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Ministerios de 2.5G0 pesetas anuales.

Boña Petva Cerezo y Benito, viuda de D. Simón Matorras, 
Médico consultor que fué de la Real Cámara. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 1,500 pesetas 
anuales. *

Doña Afiela Bedoyá y Gómez, huérfana de D. Matías, Ofi
cial fiel Ministerio de Hacienda y Gobernador civil que fué de 
provincia. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pio de Ministerios de 1.750 pesetas anuales que disfru
taba en compartieipacion de su hermano D. Adolfo.

Doña Cármen, Doña Guraersinda y D. Constantino Iglesias 
y Pardo, huérfanos de D. Victorio, Oficial que fué de Hacienda 
pública. Se les declara con derecho á suceder á su madre en 
el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores Ruiz del Valle, viuda de D. Ni
colás Muñoz y Salvá, Tesorero que fué de Hacienda públiea de 
Madrid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.487*50 pesetas anuales, en lugar de la dé Monte
pío de oficinas de L5CHlpesetás anuales que se la concedió en 
£4 de Octubre de 187^

Doña Antonia Samuy y Solé, viuda de D. Antonio Miró y 
Éreu, Registrador que fué de la propiedad del partido de 
Tremp. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 56? pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Rosa Diaz Herrera y Villegas, de estado viuda, huér
fana de Dv Antonio Diaz, Administrador que fué de Correos de 
la Coruña. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 937 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María Valeriana Gutiérrez de Cor, viuda deD. Remi
gio González Campuzano, Registrador que fué de la propiedad 
de Torrelavega. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 4.425 pesetas anuales.

Doña Dolores Gómez Palma, viuda de D. Manuel de la 
Mata, Registrador que fué de la propiedad de Velez-Málaga. S e ; 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.185 
pesetas anuales.

Doña Vicenta González Perez, huérfana de D. Francisco, 
Oficial primero que fué de la Fábrica dé Tabacos de da Pallo- 
za. Se le declara con derecho á_ la pensión íntegra y vitalicia 
fiel Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Dolores, Doña Pilar y Doña Rosario Jáudenes, huér
fanas dé D. Vicente, Intendente que fué de la provincia de Lugo. 
Se les declara sin derecho á la mejora de pensión que solici
tan por cuanto el acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 
17 de Noviembre de 1877, por, el que se las negó está misma 
pretensión, ha eausádo estado, y no es posible su revisión con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Doña Felipa Merino y Herrador, viuda de D. Luis Nuñez 
Blas, Jefe que fué de estación del Cuerpo de Telégrafos. Se le' 
declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni del Tesoro por
que los destinos que desempeñó el causante no tienen incorpo
ración al Monte-pio y no disfrutó el sueldo de 2.000 pesetas 
hasta después de k  publicación M  decreto-ley de 22 de Qetu*- 
brede 4868,

i Doña Cesárea Montuno y González, viuda de D. José Bálgo-

I' ma Cluiroga, Pagador que fué de Obras públicas de Salamanca. 
Se declara subsistente en juicio de revisión el acuerdo de la 
suprimida Junta de Clases pasivas de 19 de Octubre de 1867, 
por el que se resolvió que dicha interesada no tenia derecho á 
pensión del Tesoro ni del Monte-pjo.

Doña Soledad Martin y García, viuda de D. José Torner, 
Juez que íué de primera instancia del partido de Valle, y huér
fana de B. Cayetano, Administrador que fué de Correos de Sa
lamanca» Se desestima la instancia de esta interesada en soli
citud de mejora de pensión por no reunir las condiciones que 

. • al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en materia 
¡ de Pensiones civiles.
1 MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
í D. José, Doña María de la Paz y D. Emilio Manuel Gonza- 
■; lez de la O, huérfanos de D. Manuel, Oficial quinto que fué de 
í la Administración de Rentas Estancadas de Filipinas. Se les 
¡: declara con derecho á bi pensión de 4.250 pesetas anuales que 
i disfruté su madre Doña Emilia hasta que contrajo segundas 

nupcias.
Doña Josefa María Padilla y Montoto, huérfana de Don 

Ramón Padilla y Cabeza, Alcalde Mayor que fué de la Haba
na. Se, le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Águeda Montoto en el goce de la pensión de 5.000 pesetas 

¡ anuales.
? Doña María de la Soledad Gutiérrez y Bory, huérfana de 
j D. José, Magistrado que fué de la Audiencia de la Habana. Se 

le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.000 
pesetas anuales.

Doña Balbina de Surga y Molina, viuda de D. Luis Cotey y 
Govantes, Magistrado jubilado que fué déla Real Audiencia de 
Manila. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Ceferina Valenzuela y Rivera, viuda de D. Juan 
Alvarez Tellez, Oficial cuarto de Administración, Teniente pri
mero que fué del Cuerpo de carabineros de Hacienda de Filipi
nas. Se le declara con derecho á la pensión de 750 pesetas 
anuales.

Doña María del Cármen Fernandez Duarte, viuda de Don 
Pascual Lambsa y madre de D. Enrique Lambea, Interventor 
que fué de la Administración especial de Loterías de Cuba fa
llecido á consecuencia de la fiebre amarilla. Se le declara con 
derecho á la pensión de 4.625 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA. .
Doña Manuela Juliani, viuda de D. Andrés de la Mora, Ofi

cial primero que fué de Correos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rosa Gosp y Gosp, viuda de D. Manuel Higueras y 
Paniagua  ̂Jefe de estación que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa González de Arcos, viuda de D. Joaquín Golo- 
bardas, Torrero, Guarda-almaeen que fué de faros. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.825 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Rosa Sánchez Linillos, viuda de D. Manuel Móntese - 
rin y Martinez, Escribiente que fué de la Dirección de Telégra
fos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento. . . . . . .

Dfî ñii Pet^aJilster viuilâ de D.-JdamnokEíernandez y Martí
nez, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con : 
derecho á dos, mesadas de supervivencia al respecto de 4.259 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rosa Durán, viuda de D.t Juan Rey, Portero que fué 
del Ministerio de la Gobernación. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia, a l, respecto de. 4.25Ó pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Isabel Victoria Conesa, viiida de D. Manuel Moltó y 
Pastor, Capataz que fué de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Joaquina Caunedo y Gallo, viuda de D. José Diaz Igle
sias, peón de conservación que fué del Canal de Isabel II. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Josefa Alvarez, viuda de D. Antonio Rebaque, peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 638 
pesetas y 75 céntimos anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Josefa Berruet y Oroz, viuda de D. Pedro Artal, peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de una 
peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Cipriana Carro, viuda de D. Francisco Martinez, peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de una pe
seta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Melitona Chisbert y Moreno, viuda de D. Antonio Villa- 
verde y Sánchez, mozo de oficio que fué del Conservatorio de 
Artes. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de supervi
vencia que solicita, porque cuando contrajo matrimonio éon el 
causante ya había cumplido éste la edad de 60 años.

EXCLAUSTRADOS.
D. Vicente Bellver y BroSeta, Presbítero exclaustrado del 

convento de la Merced de Valenéia. Se le declara con derecho á 
la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Pedro Tejedor, Presbítero í xclaustrado del convento de 
Capuchinos de Valladolid. Se le declara con derecho á la pen
sión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Juan Barra y Tajada, Presbítero exclaustrado del con
vento de Franciscanos de Alcázar de San Juan. Se le declara 
con derecho á la pensión diaria de una peseta y 60 céntimos.

D. Pascual Monterde, Presbítero exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Ateca. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de una peseta y 80 céntimos.

D. Manuel Diaz Crespo, Corista exclaustrado del convento 
de la Merced de Valencia. Sé le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce dé la pensión diaria de 75 céntimos de peseta*

Madrid 7 de Enero de 4882.=E1 Vocal Secretario, Femando 
, de Madrazo.^V.* B.*=El Presidente, P. A., Mágallon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. |

D irección  general d e  B eneficencia y  Sanidad. ¡

En cumplimiento de lo prevenido en el árt. 28 del regla
mentó de Baños y Aguas minero-medicinales fié 4? deMáyo 
de 4874, se anuncia como vacante lá pkzá de Médicó-Dírector

en propiedad de los de La Hermida (Santander), por fallecí • 
miento del que la desempeñaba, la cual deberá proveerse en el 
próximo concurso cerrado.

Madrid 47 de Marzo de 4882.-=El Director general interino, 
Luis de Rute.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ju n ta  especial para el fom ento de la A gricu ltura, 

Presidencia.
En sesión celebrada por la Junta de mi presidencia el día 11 

del corriente se procedió al sorteo de las regiones, á tenor de lo 
que preceptúa la cuarta disposición de la Real orden fecha 9 del 
pasado mes. Obtuvo por suerte los beneficios que se consignan 
en la primera disposición de la citada Real orden la zona del cen
tro, y como esa provincia se halla comprendida en ella, lo p a r  
ticipo á V. S. á fin de que por cuantos medios de acción estén 
á su alcance lo haga llegar á conocimiento de todos los Ayun
tamientos, con objeto de que éstos á su vez lo hagan saber á 
los propietarios á quienes interesen estos acuerdos.

Al propio tiempo, esta Junta determinó que las instancias 
en demanda de tales beneficios habrán de remitirse á las Jun
tas provinciales de Agricultura, Industria y Comercio ántes 
del dia 4.° de Julio próximo, debiendo estas Corporaciones en
viarlas informadas á la Junta especial dentro del plazo que se 
consigna en la base 5.a de la citada Real orden.

Por último, el dia 45 de Octubre del presente año se harán 
públicos en la Gaceta oficial los nombres- de los propietarios 
y las fincas que hayan obtenido íos premios concedidos por el 
Ministerio de Fomento.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, rogándole 
dé la mayor publicidad á los acuerdos que tengo el honor de 
participarle.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 45 de Marzo 
de 4882.=E1 Presidente, Francisco Serrano.=Sres. Gobernado
res de las provincias de Albacete, Avila, Cáeeres, Ciudcad-Reals 
Cuenca, Guadalajara, Madrid, Segovia, Toledo y Valladolid.

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 15 del próximo mes de 
Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del basamento que ha de sostener la columna 
del fanal y las del edificio para vivienda del torrero de la luz 
de puerto del muelle de Santa Pola, provincia de Alicante, bajo 
la cantidad de 43.490‘97 pesetas á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Alicante ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en dicho punto de mani- 

, flesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantídad^que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 68 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de ía Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 40 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

Madrid 3 de Marzo de 4882. =  El Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 3 de Marzo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del basamento que ha de sostener la columna del fa
nal y las del edificio para vivienda del torrero de la luz de 
puerto del muelle de Santa Pola, provincia de Alicante, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismás, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferro-carriles.
Vista la instancia que en 7 de Enero último dirige á este 

Ministerio D. Domingo Puigoriol, vecino de esa ciudad, solici
tando autorización para practicar los estudios necesarios para 
la prolongación del proyecto de ferro-carril de Gerona á Olot, 
desde Gerona á San Feliú de Guixols:

Vista la carta de pago que acompaña á la referida instan
cia, esta Dirección general ha resuelto autorizar al mencionado 
D. Domingo Puigoriol para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios necesarios para el expresado proyecto de 
prolongación del citado ferro-carril; entendiéndose que esta 
autorización se otorga con sujéoion al art. 58 de la vigente le j 
de Ferrocarriles. _ * _ _  Ja . „

Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 43 de Marzo 
de 4882.—E1 Direetor general, E. Page.=Sr. Gobernador de 
la urovincia de Gerona.

C onservatorio de A rtos.
Noticia éelas pütentes de invención concedidas por S. ,34. en 

Meóles ¡órdenes cuya fecha se indica, con expresión dé los 
nombres dé los interesados que las sdlicitaron y del objeto j e -  
bre.qúe hm ¿e rfcaer.

M nÉALES ÓRDENES BE 46 DE DICIEMBRE DE 4881.
D. Valentín Mariana y Albiol,por un aparatoqpiedenomfcaa 

manu-impresor, ó sea para escribir con letra de imprenta.
&  Santiago Fernandez y Dümmgue s, por ün aparato gene

rador de fuerzas llamado motor universal
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D. Valentín Mariana y Aíbiol, por un aparato electro-im 
presor, sistem a Mariana,'1 para el servicio de telégrafos en sus
titución del de Hughes.

D. Miguel Fargas Vilaseca, por un procedimiento para cur
t i r  pieles.

Mr. Arnaud Boireau, por un procedimiento químico contra 
la  filoxera.

D. Juan de María, por un procedimiento de locomocion que 
titu la  Sistema funicular automático.

D. Luciano Villebonnet, por un aparato mecánico aplicable 
á toda clase de bombas y d© ventiladores.

Sres. A. Motard y Compañía, ñor una m áquina para fabri
car y cortar las bujías.

D. Manuel Vilarte Tarancon, por un nuevo producto deno
minado Vino de Valdepeñas espumoso.

REAL ORDEN DE 24 DE DICIEMBRE DE 1881.
D. José Duarte y Alvez, por una hornilla para que sin ne

cesidad de tiro  ó chupón se use en ella el carbón de cok, apli
cable á las cocinas ordinarias, sin alteración del sistema y cos
tum bres generales de este país.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el arf. £1 de la ley 
de 30 de Julio de 4878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
de Artes en el término de un mes, contado desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el periódico oficia], á satisfacer en 
papel de pagos al Estado el importe del sello que debe au to ri
zar la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo 
sin  verificarlo quedará sin curso el expediente y se tendrá como 
no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 42 de Enero de 1882.= El Secretario del Conserva-  
■torio de Artes, José María Yeves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G obierno d e la  p r o v in c ia  d e  A lm ería .

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 48 de Abril próximo, á las doce de su mañana, ten

drá lugar simultáneamente en este Gobierno y en el A yunta
miento de la villa de Gergal la subasta para el aprovechamien
to de 800 quintales métricos de esparto, bajo el tipo de tasa
ción de 3,200 pesetas y condiciones facultativas y reglam enta
rias y adm inistrativas que se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil y en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
m iento del público.

Almería 13 de Marzo de 1882.=E1 Gobernador, Eduardo 
González Rivera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de     que al mismo tiempo de presentar

el pliego cerrado que contiene esta proposición ha exhibido 
su cédula personal, y que acompaña adjunta la carta de pago 
que se exige por la condición 2.a del pliego de condiciones 
facultativas y reglam entarias inserto en el Boletín oficial n ú 
m ero. . . . .  (en letra), correspondiente al d ia . . . . .  (en letra), de 
(tal mes) del presente año, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial, también de esta provincia, correspondiente al 
dia (tantos) de (tal mes) del presente año, del pliego de condi- 
ciones*ántes citado, del de económico-administrativas redacta
do por el Ayuntamiento de (tal pueblo) y de las condiciones 
■especiales, también facultativas, redactado todo para el acto 
de la subasta y para el aprovechamiento de tantos (en letra) 
quintales métricos de esparto, o los que resulten durante 
la  cosecha (ó cosechas) por que se subastan los del monte lla
mado   perteneciente al pueblo mencionado, se compro
mete á pagar por cada un año la cantidad d e . . . .«  (que^ se 
expresará en letra y concretada) por el derecho al, referido 
aprovechamiento si es adjudicado a su favor.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

D ip u tación  p r o v in c ia l d e  Z aragoza .
Habiéndose acordado contratar en pública subasta, bajo el 

tipo en baja de 49.107 pesetas $3 céntimos, la construcción del 
trozo 2.° de la sección 4.a de la carretera provincial de María 
al confin de la provincia de Teruel, en término municipal de 
Jaulin, se ha señalado para dicho acto el 22 de Abril próximo, 
á las once de su mañana.

L a subaqta, que tendrá efecto en el palacio de la Diputa
ción ante efS r. Presidente de la misma ó quien haga sus ve
ces, y con asistencia dé Notario, se verificará con sujeción á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes ; hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación todos los dias no fes
tivos durante las horas de oficina el plano, presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y particulares y económicas.

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que a continuación se inserta, 
sin lo que no serán admisibles;, debiendo acompañar á las mis
mas la cédula personal corriente del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado préviamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales el 5 por 400 en metálico del im
porte del presupuesto de contrata, cuya cantidad se exige como 
garantía para tomar parte en la licitación.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta rubricada por el 
que los suscriba y este sobrescrito: «Sr. Presidente de la Di
putación provincial de Zaragoza.—Proposición para la  subasta 
de construcción del trozo 2.a de la sección 1.a de la carretera 
provincial de María al .confin de la provincia de Teruel.»

Podrán ser presentados en los 45 dias anteriores al señalado 
para la subasta bas tada  hora en que ha de celebrarse, y tam 
bién en los primeros 30 minutos de la misma, sin que una vez 

^presentados puedan retirarse bajo ningún pretexto ni motivo. 
Serán numerados por el orden con que se reciban para deter
minar, en caso de empate, entre dos proposiciones iguales y  no 
mejoradas, la preferencia en favor del que tenga el número 
más bajo, y se abrirán á presencia de los licitadores finado ¿1 

■ tiempo de admisión.
En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales de 

las que sean admisibles, se verificará, únicamente entre sus 
autores, licitación oral por espacio de 40 minutos ; siendo la 
primera mejora de 125 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se' adjudicará provisionalmente al autor de la 
1 propqsicióñ qúé reedité ihás ventajosa; pero no producirá efecto 
“ basta que recaiga 1áv aprobación* definitiva de la Diputación 
provincial, que podrá libremente concóderlá ó negarla, según 
estime conveniente,áloq.intereses provinciales, sin que sobré 
Irresuelto, en usó de tal facultad, se admitaningüna recla- 

* macion. ’ > •* -
Lo que se anuncia al: público para su conocimiento............
Zarágóza 1$. de Marzo dé, 4882.~=«E1 Presidente, Martin Vi- 

llar,=Los Diputados Secretarios, JoaquinPeyrgna, Joaquín 
fíigüenza.

Modelo de proposicioñ*
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante en la .calle de    nú

mero. con cédula personal corriente que é$ adjunta, ente
rado del anuncio de fecha 46 de Marzo ú ltim o , relativo á la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.® de la sección 4.a de la carretera provincial de Ma
ría al confin de la provincia de T eruel, en término fiuunicipal 
de Jaulin, así como también del plano, presupuesto y  pliegos 
de condiciones facultativas y particulares y económicas que 
han estado de manifiesto, se compromete tomar á su car\go la 
ejecución de dichas obras con sujeción á los mencionados do
cumentos, por la cantidad d e .,—  (en letra) pesetas. v  . .  oem- 
timos; y acompaña el resguardo del depósito que se exige como 
garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  l a  d o rm ía .
Comisión provincial.

El dia 40 de Abril próximo, á la una de la tarde, tendrá- lu 
gar en la sala de sesiones de esta Comisión provincial ant# el 
Vicepresidente de la misma, con asistencia" del Contador- de 
fondos provinciales y de un Notario público, y  sim ultáneam en
te en el propio dia y hora en las Casas Consistoriales de los 
Ayuntamientos cabeza de partido judicial, excepto el de la ca
pital de la provincia, ante el Alcalde respectivo, con asistencia» 
iel Regidor síndico y Secretario de la Corporación municipal,, 
a subasta para el servicio de bagajes de esta provincia en el 
mo económico de 4882-83, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Contaduría de la  Diputa- 
ñon y en las Secretarías de los respectivos Ayuntam ientos ca- 
leza de partido.

Las proposiciones se presentarán en el acto del rem ate en 
diego cerrado, y arregladas al modelo que se publica á conti- 
luacion, siendo obligación del contratista satisfacer el valor de 
a inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y demás 
Deriódicos oficiales en que se publique, cuyo recibo ha de pre
sentar al Notario en el acto de otorgar la escritura. del con
ta to .

En igualdad de circunstancias será preferida la proposición 
pie comprenda mayor número de partidos*

P ara tom ar parte en la  subasta se necesita haber consig- 
lado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia 
) en la Depositaría del Ayuntamiento cabeza de partido ju d i-  
ñal el 40 por 400 del tipo señalado al partido ó partidos judi
ciales á que se refiera la proposición, bien en metálico ó bien 
¡n papel clel Estado con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, cuya carta de pago acompañará 
i la misma, como igualmente la cédula personal del interesado, 
¡in cuyos requisitos no tendrá aquella valor alguno.

Los tipos para la subasta correspondientes á cada partido 
udicial á que han  de sujetarse las proposiciones, son los si
guientes:

Tipos.
PARTIDOS JUDICIALES. —

 ___________________   ^Pesetas.

A rzúa  ............ .......................... .......................... . .  4.411
Betanzos .............. .................. 4.749
darballo...............................................................    405
Uorcubion ................    —  409
U oruña ........................... . .....................   - . 2.719
Ferrol ..............    4.000
d u ro s  ................................................... * . . . .  409
Megreira.........................................................................   419
Síoya ................      405
Drdenes. ................................    - 4.743
Drtigueira............................. ...................................... .. . 847
Padrón   . * 4.250
Puéntedeum e........................................... • . ................  45
Santiago .............................................. . . . . . . . .  2;949

44.560

Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó 
más iguales, se abrirá licitación'oral éntre los autores por té r
mino de un cuarto de hora.

Si no se hiciese puja alguna, decidirá la suerte en el mismo 
acto la proposición que haya de admitirse.

Coruña 3 de Marzo de 4882.=E1 Presidente, Fernando R u -  
bine.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    se compromete á prestar el servi

cio de bagajes en todo el partido judicial (ó partidos) de 
durante el año económico de 4882-83, bajo^ las condiciones 
contenidas en el pliego de remate, por la cantidad de pe
setas (en letra). (Si la proposición comprendiese más de un 
partido, se discretará la cantidad respectiva á cada uno.)

Y para garantizar esta proposición acompaña el documento 
adjunto que acredita haber consignado el depósito prevenido 
en la condición 3.a del citado pliego, y la cédula personal.

(Fecha y firma del proponente).

D e le g ac ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .
Autorizada esta Delegación por la Inspección general de Ca

rabineros para contratar en pública subasta la reparación de 
las casetas de Gerri de la Sal y Civis, se anuncia el remate de 
las obras necesarias al efecto, con arreglo al pliego de condi
ciones que á continuación se expresa; hallándose de manifiesto 
m  la Intervención de Hacienda de esta provincia el presupues
to de las obras que han de practicarse en cada una de las refe
ridas casetas de Gerri y Civis.

CONDICIONES.

1.a La subasta tendrá lugar en esta capital á los 30 dias de 
publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , celebrándose a 
las doce dé la mañana én el despacho y bajo lá presidencia del 
Sr/ Delegado/ con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, 
Comandante de Carabineros y Abogado del^ Estado.

2.a P ara tomar parte én la subasta exhibirán *los postores 
3u cédula personal, y acreditarán además haber ingresado en la 
Sucursal de lá Caja dé Depósitos dé ésta provincia él importe 
ie l 4Ü por 400 dé lá  cantidad qué sirve de tipo á lá  subasta. EJs- 
tos depósitos éérán devueltos á los interesados á excepción del 
correspondiente al rematante, que se-conservará como garantía 
del contrato hasta su terminación.

3.a o L a# p rh p fiiié ió ift^ e  preséhtárán al Sr. Presidente en 
pliego ©errado durante la prim era media hora del remate, y  
deberft& arregladas*©! múdelo final sé pública.

V  , Ño, será admisible postura que exceda de 530 P oetas  
m ¿  íft caseta’de G m i, y  54$ ' f '»«5*■ dé.CiyiS.

Trascurrido éV p fe ó  'señalado 1$ presentación de
pliegos,* se i t ó r á n  y  leerán  l'ás por él f ó i e n w

[ • C10?í ^ ind icándose el remate al que s’uscriba la más
ventajosa; y Si hubiere dos ó más iguales, se ab rirá  licitación 
en el acto por espacio de un cuarto de hora tan  súJo entre los
que las hayan presentado.

6. La subasta no producirá efecto hasta que sea ¿probada 
por la Inspección general de Carabineros, y  elevado el contrato 
a escritura publica según lo prescrito en el a r t. 2.° de la ins
trucción de 45 de Setiembre de 4852.

7.a Las obras deberán empezarse por el rem atante en el 
preciso término de ocho dias,^ contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la aprobación; quedando sujeto e n  caso con
trario  á la responsabilidad que determina el art. del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, lo mismo que ©í k dejare de 
cum plir cualquiera de las condiciones del contrato. I |  mal res
ponsabilidad le alzanzará si no otorga la  escritura M b lica  en 
el plazo que se le designe.

8.a El precio del remate se abonará al contratista 4  sspues 
de ejecutadas y aprobadas las obras, prévia consignación de la 
Dirección general dél Tesoro, á cuyo efecto la Delegación cui
dará de pedir el crédito necesario.

9.a Serán de cuenta del rem atante todos los gastos de! ex
pediente de subasta, otorgamiento de escritura, inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, y  honorarios que devei$| ’ue 
el Arquitecto por el reconocimiento que¿ h a  de preceder á l'&r e- 
cepcion de las obras.

Lérida 45 de Marzo de 4882.=Júan Rodríg uez y Perez.

Modelo de proposición^
D. F. de T^ vecino d e  , se obliga á  ejecutar las <3braé

necesarias para la reparación de la caseta dé carabineros de u . . . . 
(el nombre de la caseta), por la cantidad d o . .  c - . .  (en letra) que 
expresa el anuncio publicado en la G a c e t a  de Madrid del
d ia    n ú m ™ . .,  sujetándose á  cumplir lásscondiciones que
en dicho periódico oficial se publican.

(Fecha y  firma,)

Ju n ta  d io c e s a n a  d 3  e d if ic a c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  y  e d ific io s  e c le s iá s tic o s  deft O b is p a d o  

d o  M á la g a ;
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de*24 del pr exi

mo mes pasado Febrero, se- ha señalado el dia 30‘de los < ior- 
rientes, á la hora déla  una de su tarde, para la adjudica» ños 
en pública subasta de las obras de reparación dél templo pai rro- 
quia de SamFi*ancisco, de Yelez-Málaga, bajo el* tipo del pr» esu- 
puesto de contrata? im portante la  cantidad de 44¿056 peí jetas 
T céntimos.

La subasta se celebrará en  los términos- prevenidos * m la 
instrucción publicada con fecha 28 dé Mayo dé-4877 ante esta 
Jun ta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretar: ía de 
la misma, para conocimiento ■ del público, los planos, pi ’esu- 
puestos, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos- cerrados, a gus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo cor/ dig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en la y.su
basta la cantidad de 277 pesetas 49 céntimos-en dinero é en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en e l Real . de
creto de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompaña? el d ©cu- 
mentó que acredite haber verificado el depósito del mod€ > que 
previene dicha instrucción. 1

Málaga 4Ü de 'Marzo de 4&R2.=EI Gobernador 
S. P., Presidente, Doctor Calixto Rico y Gil.

Modelo proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pub' licade 

con fecha 40 del presente mes, y de las condiciones que s  e exi
gen para la ad judicación de las obras de la iglesia de San Fran
cisco de la  ciudad de Velez-Málagá, se compromete tomar 
á su cargo la  construcción, de las mismas,, con. estricta suje
ción á los expresados requisitos y  condiéiónes, p o r la  cautir- 
dad de.........

(Fecha y firm a dol proponente^/

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tr a l .

DIA 48.

Cartea detenidas por falta de franqueo en esta f ich a*  ¿ j

Núm. 487 Anacleto Aguinaer.—Zaragoza. «
488 Andrés Ortego-.—Chinchón.
489 Andrés Merli.—Gandía. ^
490 Angeles Vazquez.-^Badajoz'. ;
491 Antonio González GrandaA-Carbayeda. |
492 Antonio Pareto.—Hospitalet. f
493 Antonio Guardia.—Ceuta0 f
494 Benito del Pozo.—Gijon.
495 Bonifacio González.-—Fuenlabrada. .f
496 Gármen Mejía.—Galzada de Gálatrava, J
497 Capellán Manuel García.—Romeral.
498 Gatalina Tapiador.—Ciudad-Real.
499 Crescendo Casado.—Zaragoza.
500 Deogracias Romero.—Puebla de la Calzada^
504 Dionisio Villarreal.—H uerta-R ey.
502 E. Lohnstein.^-Linares. •
503 Eduardo Argenti.—Sevilla.
504 Eugenio Salgado.—Vega de ValdetrancOa
505 Francisca Mani.—Cieza.
506 Francisco Arenaza.^-Llanteno.
507 Francisco Ayousa.—Pamplona.
508 Francisco de P . Ruiz.—Córdbba.
509 Francisco Bonet.—Zaragoza.
540 Félix  Narapjo.—Villafranea de los Cabélle ros.
514 Ferm ina Goñi.—Pamplona. - ;
542 Fidel Casanova.—Benicasin.
513 Filomena de Francisco.—Ezcaray.
514 Gabriel de Torres,—Pamplona. ;
545 Gabriel Secadas.—Valencia. - t
516 Gregorio Moréno.—Valseca. $
547 Ginés Monead©;—-Cartagena.
548 Inés Pola.—Barcelona. . 1 1
849 Joaquina SantanderA^Talavera de la Heina*
520 José M. Carrasco.—San Roque. ' ^
521 José del Rao.—Cobas. >
522 José CePáya.—Cáridasnos.
523 José Cúrénadoi— Almodóvar del Campo.
524 Jñs(é María Medo.-SéVilla.
525 José Perez Rubio.—Segovia,
526 José Moréño.^-Estepa.
527 Jóse Ay Pastor.—Üíatos. 1 ,
528 Juan Gón^aléi—P^ñ Benito.

Jú to-fíippin-Porgtós.'^--3-” .
8 $  13'uliaóá t e . G ü e r t # ^ ^ o
§31 Ju lián  de SfeodjWí—AÍWí
§38 León Ubeda.-O Uem »
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Nuiii 533 Luis Rodríguez.—Torrejon de la 0.
534 Maximino Pinto.—Cisneros de Campos.
535 Manuel Moreno.—Sevilla.
536 Manuela Uría.—Azcoitia.
537 María Barberán.—Zaragoza.
538 María J. Roncales.—Sevilla.
539 Micaela Rosillo.—Leganés.
540 Millan Vi eco.—Alar con.
541 Patricio Filgueira.—Valladolid.
542 Pedro Castañon.—Cartagena.
543 Pelegrin García.—Callosa de Easarriá.
544 Rafael Villar.—Yallecas.
54o Sebastian Garda.—Alcalá de Henares.
546 Timotea Cortázar.—Bilbao.
547 Trinidad de la Checa.—Málaga.
548 Vicente Rodríguez.—Palmas.
549 Víctor García.—Infiesto.

Madrid 18 de Marzo de 1882.—El Administrador, José María 
Sojer,

Gabinete Central de Telégrafos.
BAaeim de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los. destinatarios.
D ía  18.

Estacioa de origen. deld^ £ rio. Domicilio,

P arís ............ Banco Descuento... »
Sari Sebastian.. .  José E scoriaza.... .  Jacometrezo, 53, ter

cero.
Saliágun,, , ........ Cayo Llamas  Hileras, 3, tercero.
Guadalajara  Francisco de Bustos Tudescos,-44, princi

pal.
Cádiz...................  Froílan Vázquez.. .  Regimiento Indanao,

Escuela tiro certa
men (ausente).

Vigo. -    .............  Eduardo Arines—  Fomento, o, principal
(ausente).,

Huelva. .......... Alberto Grothe  San Nicolás 15.
Pamplona    José María Olmedo. *

Madrid 18 de Marzo de 1882.=Por el Jefe del Gabinete Cen- . 
tral, B. Mogrovejo. *

Secretaría de la Capitanía general
de Marina del Departamento de Cartagena 

y de su Junta económica.
Designada la hora de la una de la tarde del 29 de Abril 

Jkóximo para contratar por medio de subasta simultánea, que 
debe tener lugar ante esta Junta económica y la que en Madrid 
se. nombre al efecto por el Excmo. Sr. Ministro del ramo, el su
ministro á este Arsenal de las maderas de pinotea rojo y blan
co á que se refiere el pliego de condiciones seguidamente in
serto, pliego de condiciones que también se halla de manifies
to en el Ministerio de Marina y en esta Secretaría, se anuncia 
á fin de que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen to
m ar parte en la licitación.

Cartagena 9 de Marzo de 1882.M51 Secretario, Carlos 
Molina. •

C o n t a d u r í a  d e  A c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — Pliego 
de condiciones bajo las cuales se, sacan á licitación pública el 
suministro de las tosas, tablones de pino de tea rojo y blanco 
que son necesarios en este Arsenal durante los ejercicios de 
los presupuestos correspondientes al segundo semestre del año 
de 4881 á 1882 y año económico de 1882 d 1883, según lo dis
puesto en Real orden de 45 de Febrero actual.
13 La licitación tiene por objeto el suministro de las ma

deras comprendidas en la relación que se acompaña al prese 
te pliego, y para facilitarla se divide el servicio en los tres lo
tes que la misma relación expresa, cada uno de los cuales pue
de contratarse separadamente.

2.* Los precios que han de servir de tipo para la subasta y 
las condiciones que han de reunir las maderas para ser admi
sibles son las que se señalan en la citada relación.

3.* La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
que se nombre en Madrid por el Ministerio de Marina y la eco
nómica de este Departamento, en el dia y hora que se anuncia
rá  en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Murcia.

4  a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
. unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Presi

dente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, las cantidades siguientes, 
según ©1 lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el primer lo te . ...........  6.800 pesetas.
Para el segundo lote.....................  2.375 idem.
Para el tercer lo te .  ...................  1.325 idem.

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negasen á 
mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

6 / El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate, impondrá como fianza para responder del cumplimien
to de su compromiso, en la misma forma que establece la con
dición 4 \  las cantidades siguientes según el lote ó lotes que 
tenga á su cargo.

Para el primer lote.  ........ 13.600 pesetas.
Para el segundo lo te .   4750 idem.
Para el tercer l o t e   2.650 idem.

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se ha
lle solvente de su compromiso, y justifique haber satisfecho la 
contribución industrial con que hayan de ser gravados los 
libramientos que origine el servicio.

7.* El contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal toda la madera*que abrace su contrato en el plazo 

"de90dias, a contar desde la fecha del otorgamiento de la es

critura, para el pino tea, y á ios 60 dias para el pino rojo y 
blanco. d '

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma ane 
determina el reglamento de contabilidad vigente resultasen 
inadmisibles las maderas presentadas por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlas en el 
plazo de 30 días, á partir de la fecha del reconocimiento, y á 
retirar del Arsenal en el término de cinco dias las desechadas; 
pues de lo contrario procederá la Administración á venderlas 
por cuenta del interesado, reservándose el 10 por 100 del pro- i 
dueto por razón de multa, más el importe de los gastos que la ¡ 
venta origine. \

8.a Se impondrá al  ̂contratista la multa de un 2 por 100 * 
sobré el importe al precio de adjudicación de las maderas con
tenidas en el lote de que se trate por cada dia que demore la 
total entrega de la misma ó cualquiera entrega por cuenta del 
mismo lote ó la reposición fie las desechadas, después del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición anterior; y si la demora excediese en el primer caso 
de 30 dias y de cinco en el segundo, se rescindirá el contrato 
del lote á que corresponda la falta, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas.

9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega se 
expedirá por la Intendencia del Departamento libramiento- de 
su importe á favor del contratista contra la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad ó sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Murcia.

No podrá satisfacerse con cargo al presupuesto del actual 
semestre de 1881 á 1S82 más que la tercera parte de la madera 
comprendida en la relación citada, según dispone la Real orden 
de 15 del actual mes.

10. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Octubre, son los siguientes:

1 .° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan según Arancel á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas de remate, otorga
miento de la escritura y copia original de la misma.

3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta con referencia al anuncio y fecha del periódico 
oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, Real 
orden aprobatoria del remate, copia del documento que ju s 
tifique el depósito ó garantía exigida y obligación del contra
tista de cumplir lo estipulado. j

Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones y sin intervención alguna de la Administración, 
debiendo el contratista presentarlos al Sr. Intendente de Ma
rina de este Departamento salvados ya los errores de imprenta 
con la correspondiente fó de erratas; en la inteligencia de que 
le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Admirantazgo de 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 25 de Febrero de 4882.=Santiago 
Soriano.=V.° B.°=Aureliano Cañellas.=Es copia.=Santiago 
Soriano.==Es copia.=El Secretario, Carlos Molina.

C o n t a d u r ía  d e  A c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — I n g e 
n i e r o s  d e  l a  A r m a d a .— Detall.—Arsenal de Cartagena.—Re
lación délas tosas y tablones de pino tea rojo y blanco nece-
sarios en el Arsenal de Cartagena. * :

Precio de 
unidad en 

pesetas.
p in o  t e a .

150 m3 en tosas de 30 á 40 centímetros escuadría
y 10 metros largo mínimum, á .    140

170 en id. de 44 id. id. y 9 id. id.....................  140
130 en id. de 40 id. id. y 8 id. id.....................  140
60 en id. de 40 id. id. y 7 id. id.....................  140
i70 entablones de 24 centímetros X ^ - centí

metros X  4# metros largo mínimo  150
100 en id. de 25 á 30 centímetros X  h) id. y

de 5 á 10 metros id .   .........................  150
100 en id de 25 á 30 centímetros X  9 id. y de

longitud indeterminada.......................  150
60 en id. ancho indeterminado X  3 centíme

tros grueso y de longitud indetermi
nada................................  150

60 en id. ancho id., 7 centímetros grueso y
longitud id.........................................  IhO

50 en id. ancho id., 6 centímetros grueso y
longitud id.............................   160

PINO ROJO

50 en tosas d i 28 á 35 centímetros escua
dría y 7 metros largo mínimo, á   140

75 en id. de 20 á 27 id. id. y de 5 metros id.
idem................    140

100 en tablones de 25 á 30 centímetros X 12
á 15 id. X  8 metros largo mínimo  150

100 en id. de 20 á 25 id.X  b á 12 id. y 6 id.
idem id. 150

PINO BLANCO

100 en tosas de 25 á 30 centímetros escua- !
dría y 6 metros largo mínimo, á  100

100 en tablones de 20 á 25 centímetros X  8
á 10  id. X  4 metros id* id.................. .  110

50 en tablones de 20 á 25 id. X  6 á 7 id. y 4
idem id . . . ................    110

CONDICIONES ESPECIALES

1 .a El suministro de que se trata se dividirá en tres lotes, y 
los precios tipos son los que se señalan al margen de cada una* 
de las clases y circunstancias de la madera.

Primer lote. ...................... Pino tea.
Segundo lote..............: ..................... Pino rojo.
Tercer lote. . . . . . . . . ................    Pino blanco.

2.a Para mayor facilidad de la contratación cade, lote po
drá ser objeto de una proposición separada, si bien tah mismo 
licitador puede extender sus proposiciones á uno d á  los tres 
lotes si así le conviniese. ■ *

3.a El pino tea procederá de los Estados-Unidofs, el rojo de 
Riga y el blanco de Finlandia, Suecia ó Noruega^ acreditando- . 
se la procedencia por certificado del Vicecónsul , de España en 
el punto donde se verifique el embaarque.

| . a El reconocimiento, recibo* medición clasificación de 
las maderas se verificará en este, Arsenal con arreglo á las ta -

; r7ifas é instrucciones aprobadas por Real orden de 0 de Mayo 
i ae 1860, con la*? modificaciones respecto aí sistema de medi- 

das que aparecen en las garifas aprobadas por Real orden de 31 
, de Enero de 1865; abonándose al contratista todo el cubo que 
 ̂ resulte de las dimensiones con que sean admitidas las piezas, 
j después de hechas las reducciones que se crean necesarias por 
: ios vicios ó defectos que presenten)

La entrega será para el pino tea á los tros meses, á contar 
desde la fecha del otorgamiento de la escritura, y á los dos me
ses para el pino rojo j  blanco.

La madera que resulte desechada. Labra ouo reponerla en 
el plazo de 30 dias.

Arsenai^de Cartagena 23 do Febrera de 188^—Francisco 
Riv&s.===V.® Ed—Antonia Bianco.=Es copia.—Eí Secretario. 
Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,

para lo que se halla competentemente autorizado);,, ha ice pre
sente que impuesto del anuncio-y pliego de condición!©-* s inser
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm , de tal fecha (ó en t '1 Bole
tín oficial de la provincia de ,jnúm , de fecha) pan % con
tratar la madera necesaria en el Arsenal de Cartagena,, se com
promete a llevar á efecto el servicio correspondiente ai So te tal 
ó á los lotes (tal y cual), con estricta sujeción á todas las . con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados co
mo tipos para la subasta en la relación unida al mismo* (é con 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote- Jal, 
tantas en el cuál), etc., (todo en letra).

(Fecha y firma del proponen te..)’

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
En cumplimiento de lo acordado por esta Exorna. Corpora

ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana el solar 
letra B, sito en la prolongación de la calle de Bailón y trozo 
comprendido entre las de la Morería y Yeseros.

El acto tendrá lugar el dia 20 del actual, á las dos y media 
de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consis
torial.

El solar mide 183‘66 metros cuadrados: el tipo para la su
basta es el de 174 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza prévia para tomar parte en la subasta es de 1.600 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el plano correspondiente, 
estarán de manifiesto en la quinta Sección de esta Secretaría, 
de una á cinco de la tarde, todos los dias no feriados que me
dien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 1.® de Marzo de 1882.=E1 Secretario, José Dicent a 
y Blanco. —i

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana el solar 
letra E, sito en la prolongación de la calle de Bailón , y trozo 
comprendido entre las de la Morería y Yeseros.

El acto tendrá lugar el 20 del actual, á las dos de su tarde, 
en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.

El solar mide 411‘51 metros cuadrados: el tipo para la su
basta es el de 174 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza prévia para tomar parte en la subasta es de &60O 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el plano correspondiente, 
estarán de manifiesto en la quinta Sección de esta Secretaría, 
de una á cinco de la tarde, todos los dias no feriados que me
dien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 1.® de Marzo de 1882.=El Secretario, José Bicenta 
y Blanco. —\

Desocupado el solar núm. 11 de la calle de la Flor, propie
dad de esta Excma. Corporación, se admiten proposiciones para 
su arriendo bajo el tipo de 1.000 pesetas anuales en la* Secre
taría municipal todos los dias no feriados, de doce á cuatro de 
la tarde, hasta el 1.® de Abril próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 1882.=P. I. del Sr. Secretario^ el Ofi

cial mayor, Juan Sanz. —3

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. Alcaldes. f 
se saca á pública subasta el aprovechamiento de materiale? 5 
procedentes de los derribos de las casas números 26 y 28 de \; a 
calle de Alcalá, con accesorias esta última á la travesía de Pe 
ligros, núm. 3.

El acto tendrá lugar el 27 del actual, á las dos de su tari7 le, 
en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.

El tipo para la subasta es el de 15.177 pesetas por el ap po- 
vechamiento de materiales de ambas fincas.

Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secr eta- - 
ría del Ayuntamiento, de once á cinco de la tarde, todo g los 
dias no feriados que medien hasta el anterior al de la sut jasta.

Madrid 16 de Marzo de 1882.—E1 Oficial mayor, Juan Sanz 
y Melendez. —3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se verifi cará el 
dia 8 de Abril próximo, á la una de la tarde, en la terce ,ra Casa 
Consistorial la subasta para la construcción de un muro de 
sostenimiento de tierras en la calle del Piamonte. Lo g pliegos * 
de condiciones están de manifiesto en esta Secretaría todos los 
dias no feriados hasta el anterior al del remate.

Madrid 17 de Marzo de 1882.—El Oficial May©rv '1taan Sanz.
— 3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se ve ;rificará el dia 
8 dé Abril próximo, á la una dé su tarde, en lf j, tercera Casa 
Consistorial la subasta para las obras de desmo nte de un trozo 
de la calle del Píamente. Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados, de una 
á cuatro de la tarde, hasta el anterior al en 'que se rematé la 

’ obra.' 1 ■ f ,
Madrid 17 de Mayo de 1882.—El Oficial ?Mayor, Juan Sanz.

Estando proyectada la unión én una sola dé las manza- 
/ naá478 y i79 dél ensanche de esta villa, debiendo desaparecer 
con dicho motivo el trozo de la calle de Espronceda, comprendi
do entre la dalle de ZuFbano y el paseo de lá Castellana, se in- 

I vita á los jropietarios de dicha zona, con arreglo al art. 2.® de 
í la ley de Énsan<}Wde 22 de Diciembre de 1876* se sirvan ex-
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poner las observaciones que crean convenientes dentro de un 
plazo de i 5 d ias, á contar del de la publicación de este anuncio.

Madrid 18 de Marzo de 4882.=E! Oficial mayor, Juan Sanz.
— 3

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el dia 21 del corriente, á las 
dos de su tarde, á fin de ocuparse de los proyectos del presu
puesto adicional y del ordinario para el año económico de 1882 
á 1883, y de dos trasfereneias de crédito.

Lo que, con arreglo á lo prevenido por la ley, se anuncia al 
público para su conocimiento.

Madrid 19 de Marzo de 1882.=E1 Oficial mayor, Juan Sanz.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B o c a ir e n t e .

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 1.625 pesetas.

Lo que se anuncia al público á fin de los que deseen solici
tarla lo verifiquen en el plazo de 15 dias, á contar desde su in
serción en la C a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia. . m • x uBocairente 15 de Marzo de 1882.=E1 primer Teniente Al
calde, Joaquín Domenech Verdú.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  G r a n a d a .

D. Mariano de Zayas y Madrid, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta muy noble y leal ciudad,
por S. M. el Rey (Q. D. G.)

Hago saber que con arreglo a' lo acordado por la anteaicna 
Corporación, se abre concurso por término de 30 dias, desde el 
en que se inserte este anuncio en lá G-a c e t a  d e  M a d r i d , para 
proveer en propiedad el destino de Arquitecto titular de dicha 
ciudad, que se halla vacante.

Lo que se hace público por medio del presente para que los 
aspirantes dirijan sus peticiones al Ayuntamiento por conduc
to de su Secretaría, acompañada del título ó copia del mismo, 
certificación de buena conducta y servicios dada por los Al
caldes y Secretorios de Ayuntamiento de sus respectivos domi
cilios, como la cédula personal.

Granada 13 de Marzo de 1882. =M. de Zayas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza á Ramón Arnau, natural de Brusela, diócesis de Lugo, 
padre de Cándido Gerardo José Arnau, habido en su legítimo 
matrimonio con Ildefonsa Vega, para que en el termino de lo 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio, com
p a r e z c a  en este Tribunal y hora de audiencia á prestar ó negar 
á su hijo el consejo que necesita para el matrimonio que in
tenta contraer con María de la Encarnación Fernandez y 
Cohén; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid G de Marzo de 1882.=Liceneiado Juan Moreno.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza á Juan de Hernando y Eugenio Ibañez, naturales el 
primero de Ciruelos de Cernerá y el segundo de Cuevas, cuyo 
paradero ó fallecimiento se ignora, abuelos paterno y materno 
de Fermin Hernando é Ibañez, natural del dicho Ciruelos de 
Cernerá, diócesis de Búrgos, hijo de Eugenio y de Ildefonsa, 
ya difuntos, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio, comparezcan en este Tri
bunal y hora de audiencia á prestar ó negar á su nieto el con
sejo que necesita para el matrimonio que intenta contraer con 
Dominica Pablo y Pardo; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 9 de Marzo de 1882.=Licenciado Juan Moreno.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza á José Estéban y José Vargas, abuelos paterno y ma
terno de Emilio Esteban y Vargas, natural de Madrid, cuyo 
paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el término de 15 
diaSj contados desde la publicación del presente anuncio, com
parezcan en este Tribunal y hora de audiencia á prestar ó negar 
á su nieto el consentimiento que necesita para el matrimonio 
que intenta contraer con Juana Josefa González y Gil; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se dará al expediente el 
curso que corresponda.

« Madrid 9 de Marzo de 1882.—Licenciado Juan Moreno.

Vicaría eclesiástica de Madrid: y su, pariiüo.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Visitador eclesiástico de esta M. H. villa de Madrid, y 
Vicario de la misma y su partido, se cita, llama y emplaza á 
Juan Carretero, natural de Ronda, y á Salvador Arévalo, que 
lo es de Aspáene, en Francia, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrogablé término de ocho diás, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto, comparezcan en 
este Tribunal, sito calle de la  Pasa, núm. 3, y Notaría del in
frascrito, á conceder ó negar el consejo prevenido por la ley de 
disenso paterno á su nieto Francisco Carretero y Arévalo, na
tural de Madrid, hijo legítimo de Francisco y  de lsabelr ya di
funtos; con apercibimiento de que si no compareciesen dentro 

'fié-dicho término se dará al expediente niátrimonial el curso

Síwiyid $  de Marzo de Í882*=E1 Notario,.Elijas Saez.

Ju z g a d o s  m ilita re s . |
BARCELONA.

D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel g ra
duado, Comandante de infantería, y Fiscal militar de la Capi
tanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal encargado del diiigen- 
ciamiento de un interrogatorio procedente de causa que se ins
truye en la p^aza de la Habana contra el sanitario procedente 
de la isla de Cuba Juan Ausina y Oliva que se halla en la ac
tualidad con licencia ilimitada en esta plaza de Barcelona, por 
el delito de hurto de varias prendas de vestuario pertenecien- . 
tes á dos soldados del regimiento da España, que en el mes de 
Abril del año 1879 se hallaban enfermos en el cuartel de made
ra de la plaza de la Habana, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sanitario para que en el término 
de 30 dias comparezca en las prisiones militares de la ex- 
ciudadela de esta plaza á responder á los cargos Jque en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra compe
tente.

Barcelona 7 de Marzo de 1882.= José García Junceda.

D. Herminio Rabassa y Bargés, Capitán, Teniente de navio 
graduado de la Armada, y Fiscal de causas en comisión de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente segundo edicto y pregón llamo, cito y em
plazo á Guillermo Enseñat y Alemany, hijo de Anselmo y de 
Catalina, de la inscripción marítima de Andraitx, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 80 dias, 
contados desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  y Bo
letín oficial, se presente en la Comandancia de Marina de ésta 
para extinguir la condena que le ha sido impuesta por el Ex
celentísimo é limo. Sr. Capitán general del Departamento de 
Cartagena en la sumaria instruida por contrabando de tabaco; 
en el concepto que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Barcelona 11 de Marzo de 1882.=Herminio Rabassa.=Por * 
su mandato, Antonio Fábregas.

ESTELLA.
D. Mariano Alloza Latre, Teniente del primer batallón del 

regimiento de infantería Cantabria, núm. 39, y Juez fiscal en 
comisión.

Habiéndose ausentado de la villa de Vergara, donde se ha- 1 
liaba con licencia ilimitada, y no habiéndose presentado al ser 
requerido para su incorporación á banderas el soldado de la 
sexta compañía de dicho batallón y regimiento Luis Ganche- 
gui Altamira, á quien estoy sumariando por el delito de pri- i 
mera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
eito, llamo y emplazo ppr tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
en Estella, ó la Comandancia militar del punto donde se ha
llase, donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en ei término señalado se le segui
rá la causa en rebeldía.

Estella 7 de Marzo de 1882.=Mariano Alloza,
IRUN.

D. José Sanz Dendariana y Furdinier, Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de Estella, núm. 14, y Juez 
fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la primera compañía del mismo Julián 
Gómez García, desaparecido en Somorrostro en las acciones 
dadas contra los carlistas en los dias 25, 26 y 27 de Marzo 
de 1874, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo , 
al referido soldado para que en el término de 20 dias compa
rezca en la guardia de prevención del cuartel que ocupa este 
batallón en este cantón á prestar su declaración y descargos; 
y de no verificarlo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Dado en Irún á 3 de Marzo de 1882.=José Sanz.
LUGO,

D. Pedro Rivera ¡Rodríguez, Teniente del batallón depó
sito de Lugo, núm. 48, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye en este batallón contra el disponible del mismo An
tonio López Rodríguez, hijo de Manuel y de María, natural de 
Villabol, parroquia de Lamas, Ayuntamiento de Fonsagrada y 
provincia de Lugo, por el delito de ño haberse presentado á la 
revista anual de otoño del año próximo pasado é ignorar su 
paradero, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido Antonio López, para que en el término de 30hias 
manifieste su actual residencia y el punto donde se encuentra.

Asimismo suplico á las Autoridades civiles y militares tra
ten de averiguar el paradero del citado individuo, y den cono
cimiento á esta Fiscalía de su actual residencia.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará én la  G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la*proyincia.. 

.Dado en Lugo á ?.de Febrero de 1882.=Pedro Rivera.
MADRID.

; ©.Antonio Portillo y García, Teniente Coronel, Comandante, 
‘Fiscaldel hatallon depósito dé Madrid, núm. 4.

Ignorándose el paradero de los sustitutos para Ultramar 
/íosé gamañq Camañq, Antonio Fernandez Garandilla y Gi#-?

•orio Rubio Blanco, á quienes estoy sumariando pov alta de 
•reseutacion en este batallón para su entrega en el de; osito de 
mbarque;

Y usando de la jurisdicción que concede la Ordenanza del 
Ejército, por el presente segundo edicto cito, Tamo y emplazo 
. los expresados individuos, señalándoles las oficinas :i bata- 
ion depósito de Madrid, donde deberán presentarse prrsonal- 
nente dentro del término de 20 dias, contados desde esta fe- 
ha, á fin de que puedan dar sus descargos y defensas; en el 
oncepto de que de no verificarlo en ei plazo prefijado seguirá 
a causa y se juzgará en rebeldía sin más llamarles ir erapla^ 
arles por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en Ma- 
rid á 11 de Marzo de 1882.=V.® B.°=Portillo.=Por mandato 
leí Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de Senosiain.

MONDOÑEDO.
No habiéndose presentado á las Autoridades que orde- 

laban en 9 del anterior, según previene el art. 230 do i regia- 
nento de la Reserva y Reemplazo del Ejército de 2 de Diciem* 
>re de 1878, el soldado Vicente Ronco Cabana, hijo el. Rósen
lo y de Rosenda, natural de Santa María de Montouk Ayun- 
;amiento de Abadin, Juzgado de primera instancia de Mondo- 
iedo, provincia de Lugo, perteneciente al batallón reserva de 
Jondoñedo, núm. 50, al cual estoy procesando por no haberse 
jresentado á la revista de Octubre último;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
¡oncedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
ercer edicto y pregón á dicho Vicente Ronco Cabana, señalán- 
iole los Jefes de los batallones de reserva, depósito ó puesto de 
a Guardia civil más próximo á su residencia, donde deberá 
iresentarse personalmente dentro del término de 10 días, que 
;e le contarán desde el de la fecha, á cuyas Autoridades se les 
tuplica den cuenta de su presentación á esta Fiscalía, militar ó 
)rimer Jefe de la reserva de Mondoñedo referida haberlo 
efectuado y punto de su habitual residencia; y de no compa- 
•ecer en el citado plazo se le exigirá el perjuicio á que haya 
ugar. %

Publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  • demás 
leriódicos de costumbre para que venga á noticia de todos.

Mondoñedo 7 de Marzo de 4882.=E1 Fiscal, Antonio Diaz.= 
Dor su mandado, Antonio Iglesias.

MORELLA.
D. José Amat Micó, Capitán de la quinta compañía del pri- 

ner batallón del regimiento infantería de la Princesa, núm. 4, 
j Fiscal accidental del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas ..generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
sontra el soldado Francisco Valdés Hunda por el delito de pri
mera deserción, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
jmplazo al referido soldado, para que en el término do 20 dias, 
i contar desde esta fecha, comparezca en el cuartel de San 
francisco de esta plaza para responder á los cargos que en di- 
íha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá en 
•ebeldía y será juzgado por él Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, ye fijará 
m los sitios de costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

f en el Diario oficial de Avisos.
Dado en Morella á 9 de Marzo de 1882.==José Amat

SAN SEBASTIAN.
D. Joaquín González Morazo, Capitán graduado, Teniente 

le la cuarta compañía del primer batallón del regimiento-in- 
lantería de Astúrias, núm. 31.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando ck música 
leí expresado regimiento Juan Mena Vergara, natura! de Al- 
mazan, provincia de Albacete, á quien estoy sumara ido por 
ü  delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
3stos casos á los Oficiales de Ejército, por. el presente cito, ■' 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado J nrn Mena 
Vergara, señalándole el cuartel de San Telmo de e> ;a plaza, 
londe deberá presentarse dentro del término de 20 di&s. á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des- 
3argos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 11 de Marzo de 4882.—JoaquimGorrz&iez.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCAÑIZ.
B. Luis Martínez Corein, Juez de primera instancia del par

tido de Alcañiz.
Por el presente segundo edicto cito y  emplazo i  todos los 

jue se,crean ,con derecho á los bienes.de la herencia D. Ma
nuel Camprovin y Comas, natural y vecino de esta Tudad, eu 
la que falleció en 31 de Marzo de 1865, bajo testamento que 
otorgó en el dia anterior, y por el que, entre otras cosas, dispiiéo 
jue después de finada la vida natural de D. Mariano Oampro- 
rin recayese la herencia en todos, los sobrinos del testador* hi~ 
os éhijas dé hermanos y hermanas que vivieran al finar ¿él 
ísufructo deTD. Mariano, para.que en el término de dos meses, 
l  contar desde la publicación de este edicto en la G a .ce í a  d e  

Ma d r i d , comparezcan á deducir su derecho en este Juzgado, en 
os autosque sobre adjudicacion .de dichos bienes han promo
vido, como tales sobrinos del testado?, D. Faustino Camprovin 
•Jalve, Doña Benita Lasmarias Camprovin, D. Hilario Puyo 
Martínez, como espóso dévDoña Raimunda Camprovm.XJalye;
D. Joaquín Bardavió Sábado, como marido de Doña Job%fa 
lamprovin Galve; D. Manuel Camprovin Pascual, IT Federico 
lascon Guimbao, como marido de Doña Juana Caiqprovin 
^ascu&l,, y;D, rapi^ iimene». como ;íuarido de Doña Cárnea
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Bayo de Camprovin, designando además á D. Alejandro Cam
provin Galve y D. Rafael Fuster y Camprovin también eomo 
sobrinos; pues si no comparecieren les parará el perjuicio que 
baya logar en derecho; advirtiendo que no ha comparecido 
alegando derecho ninguna o tra persona más que los deman
dantes.

D ado en Alcañiz á 4 de Marzo de 188&.=Luis María Cor- 
cin.=D® su orden, Manuel Ponciano Rodríguez. X—1177

D. Luis Martinez Corcin, Juez de prim era instancia del p a r
tido de Alcañiz.

Por el  presente segundo edicto cito y emplazo á  todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la herencia de Luis 
Jordán Matosas, vecino de esta ciudad, natural de ella, que fa
lleció en la misma en 85 de Setiembre de 1871, bajo testam en
to, por el que, entre otras cosas, dispuso recayesen los bienes de 
su herencia en su herm ana Raimunda, ó sus hijos si hubiese 
fallecido, en  los sobrinos y  sobrinas del mismo en representa
ción de su s  padres; y  si hubiesen fallecido dichos sobrinos, en 
sus hijos representando á sus padres, otorgado en esta misma 
ciudad í ¿9 de Mayo de 1838, para que en el término de dos 
meses, a ren tar desde la pubficacion de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M adrid , comparezcan á deducir su derecho en este Juz
gado en .tos autos que sobre adjudicación de dichos bienes ha 
promovido Custodio Lahoz Ponz, marido de Teodosia Jordán, 
sobrina del testador, designando como herederos á los hijos y 
nietos do Raimunda Alberto y Manuel Jordán Matosas, herm a
nos del mismo; pues si no comparecieren les parará el perju i
cio que h a y a  lugar en derecho; advirtiendo que no ha compa
recido alegando derecho ninguna otra persona más que el de- * 
mandante.

Dado en Alcañiz á 4 de Marzo de 1888.=Luis Martinez Oor- 
mn.=De su órden, Manuel P. Rodríguez. X—1176

AYORA.
D. José Bernabé Crespo y Aparicio, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Ayora y su partido.
Doy fé que en causa crim inal instruida en este Juzgado y 

mi oficio contra María Biosca Gosalvez, natural de esta villa, y 
otros sobre abandono de un niño, según aparece de la certifica 
cion recibida de la Superioridad por la Sala de lo crim inal de 
la Exorna. Audiencia del territorio, se dictó sentencia que fué 
publicada en 18 de Junio último, y la cual contiene el siguiente:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referi
da sentencia (la de este Juzgado), y absolvemos á Francisco 
Anaya Sánchez y Joaquina María Biosca Gosalvez por no ha
llarse probada su participación en el hecho, declarando de ofi
cio dos terceras partes de las costas del sumario y todas las 
del plenario; y aprobamos por sus propios fundamentos el in 
dicado auto de rebeldía de María Ortiz Gea; quedando en sus
penso en cuanto á ésta el curso de la causa, siendo de ofició 
por áfhora la restante tercera parte de costas del sumario y el 
de insolvencia de 7 de Abril último igualmente consultado. 
Para su ejecución líbrese á su tiempo certificación, devolvién
dose la causa- con ésta á los efectos de su archivo en cuanto á 
la  rebelde.

Por esta nuestra sentencia, así lo pronunciamos, mandamos 
y firma m os.=Joaquin ¡Martinez López de A yala .=  Antonio 
Alonso Casaña.=~Alejandro Peray.=R elator Daniel Gómez.»

Que la expresada sentencia fué declarada firme por auto de 
87 le í  expresado mes de Junio, acordándose su ejecución.

í para que todo conste y  sirva de notificación á  la procesa
da Maquina María Biosca Gosalvez, de ignorado paradero, li
bro el presénte, que firmo en Ayora á 16 de Diciembre de 1881.=»: 
I .  Bernabé Crespo.

BARCELONA.—PALACIO.
O. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

de; distrito de Palacio.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Baldomero 

Castellá y Figueras, natural de esta ciudad, de £6 años de edad, 
del comercio, vecino que era de esta capital en la calle de la 
Marquesa, núm, 8, piso primero, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 10 dias, contaderos desde la 
inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia en la 
causa criminal que sobre estafa instruyo á instancia de los 
Sres. Costa y Bianchi; apercibido de lo coutrario en ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho Baldomero Castellá, el cual es de estatura regular, color 
moreno, pelo negro, nariz y boca regulares, y viste de caballe
ro; y conseguida, lo conduzcan ante este Juzgado al objeto 
ántes indicado.

Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 1888.—Francisco A l- 
ted .= P or disposición de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito  de San Beltran de esta ciudad.
En virtud de lo dispuesto por este Juzgado en las diligen

cias de cumplimiento de una earta-órden expedida por la Sala 
segunda de la Audiencia del territorio en méritos d^l pleito 
sobre tercería, y en el día sobre cumplimiento de sentencia 
que pende ©n apela< ion ante la expresada Sala segunda entre 
partes de Doña María de la Concepción Bascos y Durban, re
presentada por el Procurador D. Manuel Aimamí; D. Ignacio 
S e rra y  de Ferrer, y en su nombre el Procurador D. Jaime 
Caraccioli y D. Pedro Ballester y  D. Antonio Báseos, se cita y 
emplaza por el presente edicto á los hermanos D. Antonio, Don 
Adolfo y Doña Cármen Bascos y  Durban, como herederos pre
suntos de su difunto padre D. Antonio Bascos, para que den

tro  del término de SO dias al de la publicación del presente 
edicto, comparezcan ante dicho superior Tribunal á hacer uso 
de su derecho en méritos de los precitados autos; bajo aperci
bimiento de señalárseles los estrados del Tribunal para las 
notificaciones y demás diligencias sucesivas.

Dado en Barcelona á 1.a de Marzo de 1888.=Joaquin de 
Errazquin.*=Ante mí, José Gili, Escribano. —P

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada por ante mí, 
se cita, llama y emplaza á los que crean tener derecho á opo
nerse á la cancelación de una hipoteca de 11.000 pesos que ven
ció en 31 de Diciembre de 1860, y fué impuesta á favor de Don 
Antonio de la Viesca, sobre una mitad de la casa sita en esta 
población, plaza de Jesús Nazareno, números 57 antiguo y 18 
moderno, á la cancelación del embargo que por virtud de,dicha 
hipoteca se causó en la referida propiedad, por mandamiento 
que expidió el Sr. Juez del distrito de Santa Cruz de esta plaza 
en 18 de Junio de 1851, y á la de la hipoteca que sobre la casa 
también sita en esta ciudad, Bolsa de F ie rro , 78 antiguo y 5 
moderno, constituyó Doña Josefa López de Haro para respon
der á D. Antonio López de Haro y González de la obligación 
que contrajo su padre D. Antonio López de Haro de contri
buirle con 10 rs. diarios miéntras permaneciere como Oficial 
de las Milicias provinciales de Jerez de la Frontera, para que 
en el término d e3 0 d ias , que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan 
en los autos, legalmente representados, á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el per
juicio consiguiente.

Cádiz 7 de Marzo de 1888.—Adolfo Soria. X—1180

CIEZA.
D. Nicolás de Leyva y Ballester, Caballero de la Real Orden 

de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta villa 
de Cieza y su partido.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en el 
sumario de causa criminal que se instruye en este Juzgado 
contra Juan Antonio Rios Jiménez, alias Reguillo, de 89 años 
de edad, hijo de Pascual y de Manuela, soltero, jornalero, n a 
tural y vecino de esta villa, sin instrucción, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color 
moreno; viste chaqueta de lana negra, pantalón de algodón 
azul, chaleco de paño negro, faja de lana del mismo color y 
sombrero hongo también negro, cuyo sumario se instruye con
tra  otros dos más por el delito de hurto de esparto, en el que 
se decreta el procesamiento del Antonio Rios; mas como .no 
haya sido habido en su domicilio, y se ignora su paradero, por 
la presente se le cita y emplaza para que en el término de 10 
dias, á contar desde su inserción en la Ga c et a , se persone en 
la  cárcel de esta repetida villa; apercibido que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; 
y por la misma requiero á todas las Autoridades para que 
procedan á su busca, captura y conducción á mi disposición, 
para lo que, y en virtud de lo dispuesto en el art. 658 de la 
Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el En
juiciamiento criminal, se expide esta requisitoria, que se d iri
girá y publicará cual corresponde.

Dada en Cieza á 7 de Enero de 1888.=Nicolás de L eyva.=  
Por su mandado, Domingo García Marin.

CIFUENTES.
D. Fernando Sacristán y Ramos, Juez de primera instancia 

de este partido.
En \ir tu d  del presente cito, llamo y emplazo á Doña Rosa 

Blanco, esposa de D. Luis Tejada, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de45 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración y otras diligencias en causa á 
instancia del citado D. Luis Tejada contra D. José de la Roja 
y consortes, individuos que fueron del Ayuntamiento de Enal- 
da por usurpación.

Dado en Cifuentes á 9 de Marzo de 18S8.=Fernando Sacris
tán y R am os.=Por mandado de S. S., Diego Estéban y P a- 
jasen.

CORCUBION.
El Sr. D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del 

partido de Corcubion, en la provincia de la Coruña.
Hace público que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 

autorizante se sigue causa criminal de oficio sobre la aparición 
del cadáver de un hombre en el monte nombrado Gándaras de 
Santa Mariña, términos de Ja parroquia de Concieiro, distrito 
municipal de Mugía, en este partido, en la tarde del dia 1.* del 
mes último; vestido con una chaqueta usada de lana del país, 
pantalón de lo mismo, viejo y remendado, chaleco de paño ne
gro muy viejo y camisa de estopa usada, con los piés descalzos 
y descubierta la cabeza, que representaba'ser de unos 40 años 
de edad, color moreno, pelo y cejas castaños y barba poca, sin 
que fuese posible averiguar su identificación, no obstante las 
diligencias hasta ahora practicadas; y en ella se acordó por 
providencia de ayer hacerlo público por medio del presente para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
del mismo en les Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y G aceta de Ma d r id , las personas y parientes á quie
nes interese su muerte y pretendan mostrarse partes en dicha 
causa puedan hacerlo desde luego en este referido Juzgado; 
advertidos de que trascurrido que sea dicho término no se les 
vjolverá á llamar, y se acordará en el particular la  que cor
responda.

Dada en Corcubion á 5 de Enero de 1888.--^=Miguel L. de 
S á .^P o r orden de S. S., Manuel Ipecamian Quintana,

F0NS AGRADA.
Por la presente se emplaza á  Antonio González Freije, ve

cino de San Andrés de Logares, de este término y partido, para 
que dentro del improrogable térm ino de SO dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción de esta cédula en la G aceta  
de  Ma d r id , ehmparezca ante la Excma. Sala de lo civil de la 
Audiencia del distrito á usar de su derecho por medio de Pro
curador habilitado en forma y bajo dirección de Letrado, en 
tercería de dominio propuesta por Domingo Rio Pedre, y  
cuyos autos penden en aquella Superioridad en v irtud de ape
lación interpuesta por su difunto padre D. Miguel; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, pues así lo acordó el Sr. D. José Pasarin y Fonte, Juez 
accidental de este partido, en providencia del dia de ayer dic
tada en diligencias que penden en este Juzgado para el empla
zamiento del expresado Antonio y su hermano José.

Para que lo aeordado tenga efecto, es la presente, que firmo 
en Fonsagrada á 14 de Febrero de 1888.=Gonzalo Diaz.

P
LA CAROLINA.

El Sr. Juez municipal de esta ciudad, que ejerce funciones 
de primera instancia por incompatibilidad del propietario, en 
causa contra Pedro Bravo Pinilla sobre lesiones á Juan Mar
tin Cobo, ha acordado comparezca en este Juzgado Ignacio 
Franco García, casado, é Inspector que fué de la ciudad de 
Bailén, para recibirle declaración; bajo apercibimiento de que 
si no lo hace dentro del término de 10 dias, contados desde su  
inserción en la Ga c eta  d e  Ma d r id , le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado extiendo 
la presente, que firmo en La Carolina á 4 de Enero de A888.=« 
Benigno Poncibes.

LÉRIDA.
D. Pablo Reverter y Sans, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lérida y su partido.
Por el presente hago saber que en el juicio civil ordinario 

que se dirá se ha dictado la sentencia, cuya cabecera y parte 
dispositiva son del tener siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Lérida, á 88 de Octubre de 1884, 
el Sr. D. Isidoro Arrufat, Juez municipal, encargado del despa
cho de primera instancia de la misma y su partido por indis
posición del Sr. Juez propietario.

Visto el presente juicio civil ordinario promovido por Don 
Antonio Bragulat y Garreta, del comercio de esta ciudad, re
presentado por el Procurador D. Domingo Alvarez, contra los 
herederos de D. Jacinto Arán y Vies, y en su ausencia y rebel* 
día los estrados del Tribunal; y

nesuitando, etc.;
Fallo que debia condenar, como condeno, á los herederos de 

D. Jacinto Arán y Vies al pago á D. Antonio Bragulat y Gar
reta de la cantidad de 8.000 pesetas, con los intereses vencidos 
desde el dia 18 de Octubre de 1867 hasta el en que lo verifiquen, 

i á razón del 10 por 100 anual, imponiéndoles todas las, costas 
de este pleito.

Y. no siendo conocido el domicilio de dichos herederos; y  
habiéndose seguido este juicio en su rebeldía, notifíquese en 
estrados esta sentencia; publicándose por medio de edicto, que 
se fijará en la puerta del Juzgado, insertándose además la par
te dispositiva de la misma en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e ta  d e  M adrid  en la forma dispuesta por la ley.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncia, manda y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.=Isidoro A rrufat.=A nte m í, Angel Sánchez y García.»

Y para que llegue á conocimiento de los interesados dem an
dados, declarados rebeldes, al efecto de que puedan utilizar los 
recursos que la ley les concede, se expide el presente en Lérida 
á £5 de Febrero de 1888.-=Pablo R everter.=Por mandado de 
S. S., Angel Sánchez García. X—1179

MADRID.—-BUENAVISTA.
El Se. Juez de primera instancia del distrito de Buen avista 

de esta Corte ha resuelto se cite al Excmo. Sr. D. Teodoro L a- 
diko, cuya residencia se ignora, á fin de que á término de 15 
dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 

: causa criminal.
Y para que llegue á su noticia expido el presente en Madrid 

á 6 de Marzo de 1888.=V.° B.a—El Juez, Maila.=^El Escribano, 
Matías Aranda.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de primera* 

instancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Felipe Castro de los Rios, hijo de D. Felipe y de Doña Josefa, 
natural de Valencia, bautizado en la parroquia castrense,, de 
81 años de edad,- soltero, Abogado, que ha vivido en la calle 
de Regueros, núm. 7, segundo, y á D. Alfredo Mediano Palomi
no, natural de Madrid, bautizado en la parroquia de San Ilde
fonso, hijo de Calixto y de Rosa, soltero, contratista, que ha v i
vido en la plaza de la Armería, núm. 4, cuyos actuales parade
ros, así como sus domicilios, se ignoran, á fin de que en el tér
mino de 10 dias* contados desde la  publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, se personen en eshe Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á  saber la sentencia definitiva recai- 
da en la causa que contra los mismos se ha, seguido por in ju
rias á un agénte de la autoridad.

Al m ism o tiempo encargo á todas las .Autoridades civiles y 
m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la cap
tu ra  délos mismos; y, caso de ser habidos, sean puestos en la  
cá;reel correspondiente á mi disposición.

Madrid 15 de Marzo de 1888.==*Mariana Fonseca.=El E s c r i , 
baño, Antplin Valdés»
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MEDINA-SIDONÍA.

B. José Sánchez Pardal, Juez municipal de esta ciudad é in- 
t'dfíno de primera instancia de la misma y su partido.

En virtud del presente se anuncia el fallecimiento intestado 
de Doña Petronila Girel Lozano, ocurrido en esta ciudad el dia 
16 de Enero de 1881, y se cita á todos los que se crean con de
recho á dicha herencia para que comparezcan ante este Juzga
do en término de 3© dias á deducir sus pretensiones; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio consi
guiente; advirtiendo que los que hasta la fecha han compare
cido son Doña Teresa Iñigo'Vela y Doña María Vela Rincón.

Medina-Sidonia 3 de Marzo de 1883.=José Sánchez Par- 
«M.~=Dc órden de S. S., Aquilino Albalá. —P

REINOSA.
! Licenciado D. Felipe Alvarez y Sainz, Juez municipal, en 
Unciones del de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
todas las personas que se crean con derecho á la obtención de 
los bienes de la capellanía colativa que en la iglesia parroquial 
del pueblo de Montecillo fundó en 33 de Octubre de 1655 el Li
cenciado D. Miguel Alonso, natural de dicho pueblo y Gura be
neficiado del mismo, cuyo juicio ha sido promovido por D. José 
Alonso Peña, vecino de Montecillo, pariente en sexto grado de 
consanguinidad del primer llamado á obtener los bienes de la 
capellanía, Juan Alonso, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este tercer edicto en la Ga
c e ta  de M ad rid , se presenten ante este Juzgado á usar de su 
derecho; con apercibimiento de no ser oidos los que no compa
rezcan dentro del indicado plazo.

Y para que pueda llegar a su noticia, insértese este edicto 
en la G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Reinosa á 15 de Febrero de í883.=Felipe Alvarez 
y Sainz.=Por su mandado, Laureano Medina. X —1178

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente segundo edicto se llama a los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Román Pobo y Garbajal, veci
no que fue de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado; debiendo hacer constar que el D. Román falleció abintes- 
tato en esta capital el 9 de Marzo de 1875, y que se han pre
sentado Doña Isidora, Doña María Ascensión, D. Eusebio y Don 
Juan Gómez de Morales y Pobo, de esta vecindad, y D. Leo
poldo, D. Manuel, Doña Victoria y Doña Julia Pobo y Nuñez, 
que lo son de Madrid, en el concepto todos de sobrinos carna
les del D. Román.

Dado en Toledo á 6 de Marzo de 1883.=Martin Aguirre.= 
Ante mí, Ventura Martin. X —1181

NOTICIAS OFICIALES.
Banco de Previsión y Seguridad,

La Dirección de este Baneo, con arreglo á sus estatutos, 
convoca á los señores socios del mismo á junta general, que 
tendrá lugar el dia 30 del presente mes, á las diez de su ma
ñana, en el piso bajo de la casa calle de Capellanes, núm. 10.

Las papeletas para la entrada á la junta se darán en las 
oficinas del Banco, Claudio Coello, 15, tercero izquierda, desde 
el 37 al 39, de once á una de la tarde.

Madrid 18 de Marzo de l883.=Por poderjde los Sres. Direc
tores, Juan Antonio Almela. X —1174

Crédito Castellano.
La Junta de gobierno y Comisión interventora de esta So

ciedad han acordado pagar un 7‘50 por 100 á los señores acree
dores cuyos créditos se hallan reconocidos por las juntas ge
nerales de 19 de Junio y 19 de Diciembre del año próximo 
pasado.

El pago empezará desde el dia 5 de Abril próximo en las 
oficinas ele esta Sociedad, y al verificarlo, los señores acreedo
res deberán presentar sus respectivos títulos de crédito, con 
objeto de practicar la oportuna liquidación.

Valladolid 11 de Marzo de 1883.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno y Comisión interventora, el Secretario de la So
ciedad, Julián Majada. X —1183

Esperanza.
SOCIEDAD MINERA.

Esta Sociedad celebra junta general extraordinaria el dia 30 
de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio de la 

. Gerencia, calle de San José, núm. 5, con objeto de acordar el 
^dividendo pasivo que ha de repartirse, aprobar el contrato de 
arriendo de sus minas y cubrir una vacante de suplente en su 
JYmta directiva.

Sevilla 33 de Febrero de 1882.=EI Secretario, Juan Fran- 
efeoo de Aguirre. X —1157—1

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Marzo de 1882.

i * ™ * *  t e m p e r a t u r aALTO fcA y humedad del aire.
del  —....■ DIRECCION ESTADO

MORAS. barómetro TERMOMETRO.

á 'o^ y^ eii flumede- 1 Clase deJ Ti<mt0' del cíel0,
milímetros, j  Seco. c¡¿0>

6 de la i&.. 713‘52 | *'0 N. E ... Calma. Despejado.
9 de la m.. 713*72 13‘0 S'0 N. E ... Idem .. Idem.

42 del dia., 7i2‘o8 V.8J0 9'6 N. N. O. Idem .. Idem.
Sdelat,,. 710*32 2 ^  n. E ... Idem.. Ais. nubes.
6 de la t,.. 709*38 16‘d E. Sf E. Idem .. Idem.

709*54 | N. O ,,. Idem., Nubose,

Temperatura máxima del aire, á la sombra   • 21*2
Ídem mínima................................     32

Diferencia »••••••••••••••••••• ..•••••••*••• »o v
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  54 a

Diferencia  ......................................................... 232
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la

tierra vegetal ó laborable. ............... ........................ .. •
Idem mínima id.....................................................................  AL1

Diferencia.........................................................   *
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kiló

metros).................................................. .............................
Oscilación barométrica, id. (milímetros). .............  a 5
Altura id., con respecto á la media anual, a las nueve

de la noche.................... ........... .........................................
Lluvia en las últimas 24 horas.............................    *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario* 
puntos de la Península él dia 18 de Marzo de 1882.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . Estado Estado

l o c a u p a d e s . Í 0° v al ni-en grados eion del del
vel ael mar ceatesi- Tient0. tiento. áeleiele. delamai
en milímetros males.

S. Sebastian. 770*4 9*8 N. Calma . Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  774*5 44*4 S .Idem.. Despejado. Picada.
Oviedo  „ „  , ,  m * *
Coruña (7 h.) 768 3 44*7 S. E . . .  Idem ..  Idem   Tranq."
Santiago-----
Pontevedra.. 769‘4 46 8 S. O ...  Idem . .  ídem  »

Oporto  770*6 4 5*2 E.Brisa.. ídem  A.agit."
Lisboa (8h.). 774‘2 44*0 » » Brumoso.. Tranq."
Cáceres  » 4 2*2 N .O ... Calma. Despejado. »
Badajoz  767*5 450 E Idem.. Idem  ©

S. Fern. (7 h.) 770*3 4 4 ‘9 E. S. E. Idem .. Ais. nubes. Tranq.*
Sevilla  769*0 47*0 N. O ... Brisa..  Despejado. »
Tarifa..........
Granada___

Cartagena... 770*2 4 3*6 X .E .. .  Calma. Celajes.... Llana.
Alicante.. . .
Murcia  774*3 42*4 O.N.O. » Nubes  »
Valencia.... 771 *8 47*0 N .. . . . .  Brisa.. Despejado. »
Palma  769*6 4 5*0 N. O ... Calma. Idem Tranq.1
Barcelona...

Teruel   772*9 4*4 N .E ... Idem.. ídem  ©
Zaragoza.... » 4 0*6 N. O ... Brisa.. Idem  »
Soria  766*9 4 4*6 E. Calma. Idem  »
Búrgos  771*8 9 7 N. E . . .  Idem .. Idem  »
Valladolid... 773*0 4 0*0 S. E . ,.  Idem . .  Nuboso . . .  »
Salamanca.. 770*8 42*0 S. E . . .  Brisa . .  Idem e. . . .  »

Madrid  774*2 43*0 N. E . ..  Calma . Despejado. »
Escorial  772*2 4 3*0 E.Idem.. Idem  »
Ciudad-Real. 772*2 >40‘4 S. E . . .  Brisa..  Idem  »
Albacete...-. 778*4 40*0 S. O ... Idem .. Idem . . . . .  ©

RETRASADOS.
Dia 47.

Tarifa i 770*5 i 46*6 jS . E . .  .|V.° fte.iDespejado.lG. oleaj
Soria 1 772*3 | 40*7 1E ICalma-jldem I »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 18 de M arzo de 1883, comparada con  

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS*
Dia 4 7. Dia 48.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior... . . .  28*55 28*60-55-4? l[2—50
no publicado. 28*60 »

á plazo. 28*85 28*85-70 fin próx.
no publicado 28-75 28*60 fin próx.

pequeños. 28*50 28*55-50
Idem id. exterior.........................   —  . —  30*30 ¡30‘j o
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior.. » »

pequeños. 48*90 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

d® 30® pesetas, si 6 por- 4 00 . . . . . . . . . . . .  56*40 56*o0—45-20-25—30
Títulos provisionales de Deuda amorti

zable al 4 por 4 00.  ............................    82*70 82*75-80-70-60-65
F 82*50

pequeños. 82*75 82*80-75-60-50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 4 00*90 4 00‘85-9¿

no publicado. 100*85 »
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por 4 00

anual..  ............................   402*60 *
Acciones del Banco de España.. ..........  430 Ojo 433 0x0-436 0p)

no.publicado. 433 0]0 434 0x9-435
Idem del Banco Hipotecario de España,. » 447 0j0

no publicado 44 7 0[0 *
Idem del Banco de Castilla..............  » 4 77 (qo

no publicado. 477 0x0 ©
Idem del Banco Agrícola de España.. —  » »

Cambios oficiales sobre pía zas del Beisa©.

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. |bINEFICIO.

- Albacete» ••• » j Logroño»*,.. par. »
Alcoy..o,b.o * 4*[8 j Lorca. . J ©
Alicante. . . .  * 418 Lugo. . . . . . .  » 4 [4
Almería.,. . .  8 4 x& Málaga. . . . .  par. u
Avila..  4x4 » M urcia...... par. *
Badajoz.. . . .  » , R8 Orense.. . .  „ ¿ par. »
Barcelona... » 3[4 Oviedo...... a 4?4
Béjar....oo. 4p8 * Falencia.».. » 4|4
Bilbao  par. » Palma Malí.1 4[4 ' »
Búrgos  par. 8 Pamplona... par. .»
Cáceres  © R4 Pontevedra. par. »
Cádiz..  »  4l8 Reus  par. »
Cartagena... » í̂8 Salamanca.. ®
Castellón... .  » R8 S. Sebastian. par¿ »
Ciudad-Real. » R2 Santander... » 3x8
Cárdoba.. . .  » 4¡8 Sta.CruzTfe. par. »
Coruña..... © 4 ¿4 Santiago.... par, ®
Cuenca  4 {2 » Segovia  par. »
Ferrol par. » Sevilla.. „. -  » *l4
Gerona  par. © Soria  ©
(Jijón.. . . . . .  par. » Tarragona.. © 4x8
Granada.... 4x8 » Teruel.  par. / ©
Guadalajara. 4t4 »  Toledo....
H a r o ... . . . .  RS » Tudela... . . .  4i* »
Huelva....¿ » 4x8 Valencia.... » 4|A
H uesca..... » 4 {8 Valladolid.. par. ©
I&e». . . . . . . .  par. © Vigo. . . . . . .  » 4i8 «
Jarez Froni* * 4¡8 V iton a».... par. »
L e o » ... , ,. . .  par. © Zam ora..... 4i4 »
Lérida..,^, par. » p Zaragoza.... © 4[t
y »  vru p v . I » 1 ' I I

Bolsas ex tra n jera s .
PARÍS 17 DE MARZO.

f s por 4 oe exterior,.. . . . . . . . .  é 27 7i8.
13 por 400 i n t e r i o r . á  »

Fmdos españoles •• t Deuda amort. interior,, á »
|Idem id. exterior... . . . . . . . . .  á ©
{ Obligaciones sobre laj Aána<*

sasdaGnba   á 505*60.
. t t  por 400..........   á 83*00m d o s  franceses. . . . j f  á

Consoliáadosiiglesei,.,   á 404 4¡4.

C am bios o ficiales sob re  plazas extran jeras.
Lónlres, á 96 dias fecha, dins», 47*25.
París, a 8 dias vista, fr., 4*94.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘36 á i ‘37 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á l ‘I50 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 3*05 á 3*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 3 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘90 á 1*96 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pe“setas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*13 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro.. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decilitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*30 á 7*50 

el decilitro.
Trigo (precio medio), á 39*14 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*74 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas.— Vacas, 343. — Carneros, 138.—Corde
ros, 516.—Terneras, 119.—Cerdos, 334.—Total, 1.349.

V Su peso en kilogramos.. ..............  95.334
Del parte remitido por la Administración principal de Comumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS D E  REC AU M CIO B. Ptas. CenU. PUNTOS M  RECAUDACION. P fat.

Toledo.. . . . . . . . . . .  6,617*37 Ciudad-Real  985*43
See-ovia. 778*31 Correos. . . . . . . . . .  45*78
Norte.. ....••••»•• 8.150*73 Mataderos............... 38.047*83
Bilbao.. . . . . . . . . . . .  1.114*77 Mostenses.  ......... 3.167*30
Aragón. .  *.   ........  1.044*09 Fábrica de gas. . . .  »
V alencia. . . . . . . . . .  3.760*60
Mediodía.    17.401*14 T o t a l ........... 70.113*13

Madrid 18 de Marzo de 1883.

SANTOS DEL DÍA.

San José, Esposo de Nuestra Señora. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-A las ocho y media—Turno 3.° par.— 
Rigoleto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media .—El gran 0%- 
leoto.— Un drama en la venté.

A las ocho y media.—Turno 3.® impar.—No la hagas y no 
la temas.—La flor del espino.— Un drama en la venta.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
dos de la tarde—Cuarto concierto bajo la dirección del Maes
tro Sr. Vázquez.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro.—Jugar con 
fuego.

A las ocho y media.—Turno par.—La Tempestad.
TEATRO DE LA COMEDÍA. — A las cuatro y medía.— 

Turno 1.®—Carta canta.—La vocación.—El muerto al hoyo.
A las ocho y media.—Turno 3.®—Cariños que matan.—Carta 

canta.—Intermedios por el sexteto,
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Malaéom- 

bra.—Los padres nuestros.
A las diez y cuarto.-—No la hagas y no la temas.—-Bonito ne

gocio.
TEATRO LA R A .— A  las cuatro y media.—La mmm po

lítica.—El país délas gangas.
A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—El país de las gan

gas.-—\Con buen fin\—Errar la cura.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Luces y som

bras.—La huelga de los maridos-—Viaje á Suiza.—Luces y som
bras.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media. — La oola del 
diablo.—Fin de fiesta.

A las ocho y media.—La isla de San Balandrán.—-Loé ti
madores.—En el viaducto,—Servir para algo. ^


